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A V'lSUS 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Hica, en aplicación de los ar 
l!euloe 6. N9 1; S. N9 3; 11, 
l&, 18, 19, 20 de la Ley de 
Fomento Industrial y 21 inciso 
B; 8 y la de •u R•glatnento. 
A e u e r d a: 19--Ampliar " 
Acuerdo del Poder Ejecutivo 
N9 592, del ll de agosto de 
1960, emitido a trAvés de la 
:;pcretar!a de Economía y Ha 
cienda Y que clasificó a la Fá 
briea de Pmturss Surekote de 
Honduras, S. A., en la cate 

franquicias sobre la im¡oorta- gorfa de indu>trias ''Neceta 
ría~ Nuevas'' en ~a forma s:· 

Tegucig•lpa, D. C., 16 rie chió~lde envas.he de hojalata, gu¡•nte: a) Arnphar la list" 

Acuerdo N9 50 

enero de 196¡, OJa ata para acer envases, de m.terias p~imas, articulos 

Y Sub-l)t!legados de 1a. Guaróla 
Civil en e1 Departamento de Yoro, 
a, 11o1 ciudadano& s\gu\entu ·. 

etiquetas, cajas de ca~tón, tar- semi-elaborados o materiales 
Vista para resolver la solici- 1'etas p•ra muest-r1·o8 , y bar- que entren en la com~sic1'6n La Paz, Departamento de La Paz '"' v·~ 

tud presentada con fecha •ei• nices Hquidos para la fabrica- Y empaque o envase de los lito 
Ciudadano ~andro 13anegas M., 

en sustitución de Guillermo Padi
lla S., Guardia que causó baja. 

Emilio Acosta Ga.rcia, Sub·De!e# 
gado dt Yoro; Eusebio Melgar 
Ba.nihona. Sub-Delegado de Santa 
Rita; Clatfe Sarm\ento, Snb-De1e- T~, D~71:D.Jnent.o de ~.\.tlAnUda 
pio de lle:ra.zán; Rito Herná.ndez, . . 
Sub.Dtlegado de Sula.c<l; Rodolfo ~~~dadanos T:reso Diaz M., y 
lktrt. sub-Delegado de El Neg:ri- ~mses Garci~ Z~iga, como Gua.t-

dias, en susbtuctón de Carlos Me-
to. jía y Antonio Fl()res. 

de octubre del afio recién p•s•· d duetos termwado.s, para que 
do, por el >eñor John F. Col- ción e esmaltes". Resulta: gocen de franQUIC19 arancelaria 

N' $62.-Nombrando Sub-Dele- N . 
ga.doi de la Guardia -(',\vi\ E.m e\ a.caoznet, Departamento 

rnan. en 'U carácter de Gerente Que el dfa ocho de octubre de del 100%,por un Perlcdo de diez 
de la Fábric• rla Pintura• 1960, la Comisión de Iniciati- .lQJ años para la importación 
Sunkot• de Hondura•, S. A .• vas Industriales, conoció de la de las mator<as primas siguien 
riel domicilio de la ciudod de solicitud presentada por la Fá· tes: envuses de hojalata, hoja 
S•n Pedro Sula, oep•rumento lata paraia fabricación de en 
de CnrléP, contraída a pedir la brica de Pinturas Surekote de vases, etJquet•s. csjas de c9r 
ampliación del Acu•rdo N9 592 Honduras, S. A.; asimismo, ton, tar¡etas para muestrarios 
de once de ago•t<> de 1900, •n conoció del dictamen de la Se- Y bar~iees llquidos Para la fa 
•l sentido do que •e le p-rmita cretarla Técnica, pronuncián- bncación de esmalt•s. b) Lu 

de Valle importor lihre de todo grav•· dose en •entido favorable a la franquicias aduaneras a que •e 
men arancel•rio o recargo, Jos refiere ell>'t 1 ) ~l!lltto de Cortés, a los 

tilldl4ano\ Siguientes : 
Ciudadanos Isidro Aguilera, Ar

turo Villatoro, J;;varisto Montal
Salvador lt'un.guia Petalta Sub- ván, Teófilo Peñ.a, como Guerdias, 

Delegado de VUla. Nueva; Úvidí-a en sustitución d~ los ciudadanos 
Navanete, Sub-Delegado de Po- Godofr~do A.lvarado, Jorge Alva
\ft't\Uaa•, N~ Ló~ "M:o·l\t-o-ya, Sub- rado, Catarino V'á.squ-cz y Antonio 
Deiepdo de Santa Cruz de Yo- Alvarenga 'I'., que causan baja. 

Ama.pDla, Departa.Inento de Valle 

solicitud. Considerando·. Que era a comprenden materias primf\s que la m;~ma t d ¡ d h 
nece>ite para su operación, en conforme al Acuerdo de clasi. 0 os os erec os, taess, con 
•.o que ••a estrictamente ind• , flcación en la categoria de in. tribuciones, cargos Y recargos 
pensable '1 no fe produzcan en dustria "Necesarias Nuevas" que causen por la importación 
el paío. Resulta: Que el mi• la Fábrica de Pinturas Sure: de los referidos bienes, inclu 
mo día seis de octubre de 1960, kote, de Handurae, S. A., PO· yendo los derechos consulare• 
se d16 tras!• do a ls Secretar a drá gozar de franquicia adua. S 

joa; llataleno Villanueva Ortega, 
Sub-Pe.Iegado de Cofradía; Gui
llermo Zeleya Montes, Sub~Dele~ 
P<lo de CUYamel. 

Técnica a fin de que emitierA nera, para Ja importación de e exceptúan, sin embargo las 
opinión, la cual al hacerlo •X· rnRterias primas, articulas se- tasas 0 derechos de gabar;a)e, 

Ciudadano Efnln Gonzalez preE6: "Que no tiene objeción mit-e'aborad
1
os o materiales que md u•llaje, almacenaje y maneio 

alguna en que le otorguen a en ren en a composición o en e mercancías y las que s~n 
Santos, como Sargento, en susti- 1 Fáb . d p· S ' el proceso de elaboración y 1 1 t · 'bl 
tución de Inés Carrasco que causó a riCa e mturas urek~ .. empaque o envase de los.pro· f gs men e e.x:JgJ es por ser .. 
baja. t~ de Hondura•, S. A., en adl· duetos terminados. Por Tan- vicios de puerto, custodia, se 

l ctón al Acuerdo N9 692, las to, El Presidente de la R•Pú- guro Y trsrsporte. 29-La' Fá· 
Ciudadanos Leonardo Martinez / . . brica de Pinturas Surekote de 

Amador, Juan Angel Rodríguez.\ N' 564 A • b el e t t Honduras S A .• asume toda-. 

\

Pablo Diaz Nolasco Ntcolás Fu .- p._o a.r on ra o como Asesor en la elaboración y l bl" 
Valle t4e ~ ~to nes Reyes, Santos Ponce Torres~\que 1 ter lmente dice· .tedaccjóJ:I del Código Municipal. e~s; lgact~nesd eoCnlte~~das .t:n 

.. 1'-..., "'".._ Florentino Aguilera Flores Ellas e u e r ll e as!ueacJón 
Durón Valeriano, Pedro or:.Z Gó- "Conttato -Nosottos, J. Efraln 2'-El Gobierno de la República N9 592 del once de agosto de 

c!o,lleladano TeoQoro BarrJentos, mez, Carlos Aguilera Pineda, Juan Bu, mayo-r de edad, casado, pe--, se cornpromete a .costear los gas-]1960. 39-El pla.to para el go
An~ ~ eJJ sustituCión de Bautista He~~ez, cohlo G.uar~ rito Mercantil y de este vecinds·l tos de- pennanencia en Honduras, C~ de las franquicias y ex.en· 
Ja.. Ga.rcla lt que causó ba.. dias, en s~stttución <le Valet'lal\o r~o. en mi calidad de Oficial Mayor del seftor Port.ooa.rrero, surninis- e10nee a que ae refiere el pre-

~:~· FelGlpe !·A~lix, :Patroc~io de 1a Secretaria de Estado en ¡08 trflndoJe para tal fin Ja cantidad sente Acuerdo, empezará a r.,..._ n-...__..~ ___ e ura · ., ~-nardo Palactos, t d sd f h 
~ ~~to !le- Fnm- Benane\o Ordóiíez, Fabián C. Cas- Despachos de Gobernación y Jus- de setecientos Cincuenta lempiras con ar~e e e Ja ec a en qUe 

clleo Moratá.n tillo, Nicolás Flores Reyes, Vil'-' ticia. y segurJdad Pública; y Al- No/10(} (L 750.00. J mensuales. por PTlmera \l'eZ haya hecho uso 

CiU4ade,no 'V'icto gilio Guevara G., Nicolás R., Ro- fonso PortoCaiTero Argüell(), ma- 3'> Est Co. del Acuerdo N9 592 de once de 
ehez, COirto r Kanue~ Stn-¡ dolfo Aguilera, gue causan baja, yor de edad, Casado Profesor de . - e !lltrato entrará en ag~sto de 1960, para la impQr .. 
de iebeatitzt~éen SUStitución })a.nlí, De ..... ,.. ... -.ent() de El Adminiatración P1lblica, de na- \l'tgenciad~~ partir del primero de taCtÓO de m. atf:atias J)rimas, ~~n 
'-~ -.a.y h que caU"'"' .,_... -........ . . marzo = Cal'rlente afio y tendrá 1 d 
ua.ja. ' qv Para.&.o ctonaluiad Costarricense y con re# él . e pago -e Impuestos, dereeb1 .:¡ 

si<iencia tempotal en esta capital una uractón de tre$ meses em· o recargos. amparadas en el xa. 
C....---- h-..-"-~-- Ciud d J Cál . ' pez:ando d~ la indicada fecha. · d A · ---.,-~ ~-QVQeftto a ano uan ix Figueroa, hemos convenido en celebrar, como m€'netona o eu~rdo. 49- t_.¡ 

ü ~Yacaa. como Guar-dta, en sustitución de al ef~to celebramos el Contrato 4e~-A1nbos contratantes se com- vresente Acuerdo deberá publi .. 
~: Albefto R Obdu1io MeJ'fa Rosa que causó ba- siguiente: )1 prometen a cumplir fielmente con Ct..rse en el periódico Ofi.eial 

l"Ofll Varta 
0 

. tvera G., ja. todo lo estipulado en. este docu- 'La Gaeeta", por cuenta del 
~ Utia ru~' l!:dlJ&rdo Her- N 1'-'-EI señor Bu, en su calidad mento y para ~guriOad de ambas interesado.-Comuníqueae . 
...... _ ..... ~ R, J\1.~ ueva. Ocotepeque, Deparlamento 
~ cotno t'..l ......... ~ • rttl J.Ae- expresada, debidamente autorizado partes, lo firman en T.,..,..Ucí'""all'"\a, 
C!ldlt - ...... was en de Oootepeque 1 .... ~ ., .t""" 

. f.1e ~ llan:gas ~Ustitu- para la celebración del preSE:nte 0. C., a t(\~ dieciocho diaz del mes 
~ Jirn~nez .. , 'Ma- Ciudadan() .Ju&:n Ramón \1a)le, conv~nto, contrata los servicios; de marzo de mil novecientos se-
~ besto 

0 
'. Feclel'ico Jte ... como Guardia, en sustitución de del seiior Alfonso Portocarrel"o senta, debiendo ser aprobado por 

~ y- ...... !Jill!n. 1 'Miguel¡ Obdulio Mejia Rosa que causQ ba- ·¡ ArgUello coma experto de las el PO<ier Ejécutivo para qu tenga 
...... mo Guardi . . . . 1 e 

a de JR. ¡ Nac1ones Unidas, para que M:.tú~ -ef\'l!at:ia legal. 

' 

R. V ILLEDA lloRA.U:.s. 

El Secretario de Estado en 
loo Despachos de Eeonomla y 
Hacienda, 

Jorge Bueao ArillB. 
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Secretaría de Educación Pública 

Acuerdo \" 2-1-7 

Tegucigalpa. D. C., 5 de fehre· 
ro de 1959. 

Con~iderando: Que la.<: es-cuelas 
J)Octurnas de adultos establecidas 

.. El Contrati,ta'. com wrwn en ce
lebrar y al efecto ha.n cele-brado 
Contrat~ de Sen·icio, Educaciona
les en la Escuela l\aciOnal de Mú
sica. de esta capital, bajo las 
guientes condicionP~: 

en el país no han dado un rendi- Primera: El Contrati~ta se coro
miento eff'ctivo por falta de una promete a prestar su .. servicios 
adecuada dirección administrativa en la Escuela .:\acional dt· ~fúsíc.::., 
y técnica; por t'n periodo de do·- a,·,, s (;O.n:.c-

ComídE'rando: Quf' el pf'rsona\ culi,·os contados ~e;,rle d /rimero 
d l l t d ad 1 de febrf"ro del ano e11 c-;u:<o, en e as e::-cU<· as noc urna~ e u · . 
t d b ·e t d dJ"a¡ te concPplo de Profp:-ur de Piano. os e (' " r en rena o me 1 . • 

pmcedimientos :-i~tt'mi.Í.ticos, sobre d~r,mle la:O: .hora ... (llana~ ~J_Ue k 
tCcnicas de Alfabeli.wríúr1 v Edu-¡ 3 "' 1g-nf' .d DnPclor rl: \a f.-cuela 
cacit"m dt· Adultos~ a fin de que r~~pectn~ Pn PI horano correspon. 
los pro~rama:-:. sf"an adaptados a diPnte. :-oJempre que no t':\cedan a 
Jas nece:'idades v caractenstlcas las reglamentadas por la ley. ex
del medio físico }· .social; cepto los domi.n~o:c' y días fpria-

do-;; escolan·s ) na6onales en 
Considerando: Que la Sección Honduras. 

de- Educación F undamrntal totna 

Cant<~. L :-.'1.11!1: :\Iat ~(r(•.- de ".a-· 
trería. L l.SO.OO. cada utw; ~Iae,· 
tro d,- Tt·'\.tiles, L 150.00; ~lae:-.tro 
de caq..~intería. L 150.00; Maestro 
de zapatena. L 150.00: \lat'~tro 
d - A.gropecuana, L ] 50.00; 
L 1.725.00. 

Personad de Sen.:icio 

Enfermero~ L 150.00; Tractoris~ 
ta y Encargado de .:\1áquinas, 
L l..W.OO: Electrici~ta y Operador 
de cine. L 130.00; Molinero y de.!.
tazador. L 120.00; GuardalmaJcén, 
L 80.00: Chofer. L 125.00. 

Total. L 4.560.00. 

El pa~o sP hará efPclivo por 
la ofici11a que el !\1ini-=lt'rio dt· 
Economía v Hacienda desi~nC' al 
Admini:-t-rador d(' di.cha f.:-:.cuela. 
áe conformidad con la númina qtw 
pre=-entt· con el V• B" del Director 
de )a mi:<:ma; debiendo Jmputarsf' 
t"l ea,:to dt.• (L 4.560.00) cuatro 
mil~ q01mentos ~esenta lempiras 
mensuale.", a la Partida 1-G. Sec-

i]Jc~ ro 1 ,_ •. \p-rn¡wrllal J<.l. ~ 11 1 

Da\ id dt-'1 Cid Gámez. 

Pnsonal de Sen:icio 

EnfPrmt>ro. señor Julío Franco. 
T ractorisla v Encargado de !\lá

quinas. señor Leonidas Godoy. 

Electrici!!'ta r Operador df' cine. 
señor Gustavo Bonilla ~loncada. 

Molinero y destazador, senor 
Máximo flores Velásquez. 

Guardalmacén. 
A rila. 

senor 1\"oé Paz 

Chofer, señor Ramiro Ah--arez 
Díaz. • 

Los nombrados devengarán el 
sueldo aú¡mado en el Presupuesto 
F.~pecial de dicha Escuela, desd(> 
la fecha ('O que empezaron a pres
tar su:- snvicio:-;,-Comuníquese. 

H. Vu.LEDA ~fonu.Es. 

como punto esencial la educación 
(]e adultos y que cuenta con per
f"Orwl especializado para áicho 
fin; 

Seo-unda · [] Gobierno '" com· 
e t • • ¡ C '. ¡ ción lú Capítulo V. Título V. del 

p10me e a pagar a ontratJsta e · (' ¡ d E 
}cl d j L 500 00 · · t Pre-su¡,uPsto Tener a e §!re~ o:" e 

El Secretario rle Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan .\Jigu.el _,ll¡•jía. 
sur- ? e t · • 

1 qmmen °51 lno-re~os.-Comuníquese. 
lerup1ras mensuale~. de~de la fe- e 
cha en que ernp1ece a prestar ~ns H. VILLED~l MoRALES. 
serviCios. 

El Secretario de Es1aclo en el 
Considerando: QuP las escuela3 

nocturna~ dp adultos en la actua· 
]jd;.:(l dependen de la Direcciún 
CtJwral cl'e Educaeíún Primaria. 
or_ga'JÍsmo que por SU.'i múltiples 
a el i \ idadt's no dispone del tiempo 
indi:-pensabJe para prestarles Ja 
atPncJon que merecen; 

Tercera: Estl." Contrato podrá 1 Oe'Epad\0 de Educación Pí.blica, 

Acuerdo 1\" 251 

Tegu<igalpa, D. C .• 5 de febre. 
ro de 1959. 

Por tanto: el Presidente clc h 
República, 

ACUERDA.: 

1"-Transferir \as Escuelas Noc
turnas de Adultos de la Dirección 
General de Educación Primaria, 
a la Sección de Educación Fun· 
damental, quien tendrá a su cargo 
la responsabilidad' técnica y ad
roinistrativa de estos centros. 

2'-'~Que el pago del Personal 
Docrnte de las escuelas oficiales 
y la subvención de las escuelas 
privada-;;., se haga de" conformidad 
con Jas partidas del Presupuesto 
:vigente, asignadas a la Dirección 
General de Educación Primaria 
durante el año de 1959.-Conw
níquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pill>!ica, 

}Uiln Miguel Mejía. 

ret~cindir:se o prorrogarse antes de 
los dos años convenidos. a volun
tad de ambas partrs. 

Cuarta: Se hacp constar, final· 
mente, que lo~ Contratantps tie
nen la siguiente documentación: el 
Oficial Mayor, Identidad N" 12, 
Folio 146, Tomo ll; Impuesto So
bre la Renta l\" H-028042; y el 
señor Yusti, Pasaporte No 125686, 
con \·isa de cortesía de la Emba· 
jada de Honduras en San Salva
dor, República de El Salvador. de 
fecha 16 de los corrientes. 

En fe de lo cual firman por cua. 
druplícado el presente Contrato en 
la ciudad' de Tegucigalpa, D. C., 
a los treinta y un días del rnes dt
enero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.-S.!lo.-f) Felipe El. 
vir Rojas.-f) Tibor Camilus de 
Buyst Yusti".-Comuníquese. 

R. VI!,l.EDA l\IORAI.ES. 

El Secretario de EHado en el 
Despacho de Educación Pública.: 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo 1\'' 249 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrt'-

Acuerdo N' 248 1 ro Je 
1959

· 
El Presidente de la República 

1 Tegucigalpa. D, C., 5 de febre· 
ro de 1959. 1 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aprobar t"l Contrato de servi· 
cios educacionales en la Escuela 
Nacional de Música, de este Dis· 
trito Central, en la forma si· 
guiente: . 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del año en cur. 
so, e] PresuptJesto de Gastos del 
Persona} Administrati\·o, Docente 
y de Servicio de }a Escuela V oca. 
cionaJ de Jalteva. en la forma si-
guiente: 

PersoTMl Administrativo 

"FeHpe Elrir Rojas, Oficial .Ma. Director, L 450.00; Subdirector 
yor de la Secretaría de Estado en y Profesor, L 200.00; Secretaria, 
el Despacho de Educación Públi- L 100.00; Administrador, ...•.. 
a., debidamente autorizado para L 300.00; Inspectores. L 130.00. 
celehrar este Conlrato. que en c~d8. uno; Médico,~ 200.00; Den. 
adelante l' llamará ~·El Gobier· lt~ta. L 200.00; A.¡Hcultor y Hor
no'. \. el Sf'ñor Tibor Camilus de talicero~ L 250.00; L 2.090.00. 
Bm::S¡ Y u:Sti. maYor de edad. ca· Persorwl Docente 
sado, piamsta. . de nacionalidad 
belga y actualmente en esta ciu: Profe~ores Auxiliar('S. L 150.00., 
fiad, que en adelante se Harnata cada uno; Profesor de !\lú.sica y 

Juan Mig~rel Mejía. 

Acuerdo No 250 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febre· 
ro de 1959. 

El Presidente de la Repúhlica 

ArlJERDA: 

i\ombrar el Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio que 
trabajará durante el presente año 
en la Escuela Vocacional de )alte
,-a, en la f01ma siguiente: 

Personal Administrativo 

Subdirector y Profesor, Profe· 
sor Pedro Vargas Fúnez. 

Secretaria, señora Lidia de Mar· 
hnez. 

Administrador, señor Encarna
ción Suazo, 

Inspectores; Profesores Napo· 
león Nieto Córdova, Marco Tullo 
l\"ieto G. y Vicente Arturo Zúnig..J.. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar a la señorita lrma 
Vallejo, Escribiente de la Escuela 
::\ormal Asociada, di;' esta ciudad 
en sustiutción df' la señorita Con: 
cepción Zelaya. 

La nombrada devengará el sue1. 
áo asignado en e-1 Prespuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fPcha en que empiece a prestar sus 
st"rvicios.-Comuníquese. 

R. VJLLEDA MVR.H.ES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo l'i' 252 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febn'· 
ro de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Médlco, Doctor Rodolfo Valen- Nombrar a la señorita. Pau)a 
zuela. • Flores, Archivera-Escribiente del 

. Servicio Nacional de Alimenta-
Denhsta, Doctor Manuel Can- ción y Asistencia del 1\'iño. 

tor h. 1 
_ La nombrada devengará el sue). 

Apicultor Y Hortalieero, senor do asignado en el Presupuesto Ge-
J uan Castro Cruz. d E neral e gresos e Ingresos, dr>s-

Personal Docente 

Profesores Auxiliares, Profeso· 
res Humberto Castillo C., Jorge 
Thomp.son B .• Amílcar Rivera Cal. 
derón. Antonio Vides y Sofía de 
Vide,. 

Profesor de Música y Canto, se
ñor Rafael Cüt•llo Ramos. 

~1aestros de sastrería, senores 
Marcos Rojas y Carlos A. Agui
lar. 

~be.stro de Textiles~ señor Jesús 
Jon·l L rquía. 

::\lat>.:Otro de carpintería, ¡;enor 
Frauci:<co García Ruiz, 

Maestro de zapatena, senor 
Francisco V arel a. 

de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios. - Comuníquese. 

R. VJLLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Aligue[ .\lejía. 

Acuerdo N9 253 

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe'Jre
ro de 1959. 

El Presidente de la República 

ACt.:ERDA: 

.!'\omhrar al Profesor Rafad 
:\úñt-z España~ Supen·isor Auxi. 
liar de Educación Primaria de-

~ 
1 n n • .n.J"lld !"!\ ~w--!Hucj· 
. 1 • 1 ¡· Onde¡, 
l¡!l.l-1 \!tu o. t-li 1,,. Licon ~ 

tt>rpu:--o . ~u renuncía. ri~;~~ 
la~ ;:rac¡a ... por !-U.:: ··enici-IOOie 
tado~. O& Jt'ft!,. 

El nomhrado dt>n•nuará el 
do a~i~ado en e\ Pr~p ~ 
nera/ dt• E¡rrt>sos t> Ing;:o Ct. 
áe la fecha en que tome ~~ 
de su car~o.-Coll1 uníquese lfla 

R. VILLED< Mu!U!.u. 
El Secretario de Estado 

Despacho de Educación p~ 

luan lf;gU<'/ Jte¡;.. 

.4.cuerdo :\" 254 

T f'p:un ~al pa, D L.. 5 de feh 
ro de 1959. re. 

El Pre.idente de la Repúb]i" 

ACUERDA: 

Cancelar la jubilación de 
~ L 67.00) ~esent~ y siete lem;i·ras 
men:'i-uale:-". autonzada tn A 
d i\~" JR9 d · '"" o~ l. e.)Odeenero 
tPrior, a favor dP) Profesor B an. 
lio \t. Lazo, de Comavatrt• .. rau. 

· dd .o-,~ 
v~~tu e que el interesado falle. 
ClO. 

El gasto .f'c imputó a la Partida 
correspondiente del Presup~ 
Gerwral dr Egn·:-oos e Ingreso:; 
-Comuníquese. · 

H. V 1 LLED-\. MoRAL~. 

El Secretario de diado ,. ~ 
Despacho de Educación Púb!ito, 

1 uan .11 iguel Jf<jil. 

Aeueróo :'\'' 255 

Tegucigalpa, D. C., 5 de ffl¡r. 
ro de 1959. 

El Presidente de }a llepíiJiia 

ACUERDA: 

Autorizar por el presente Do, 
la pensión de (L 183.00) a 
ochenta y tres lempiras meDIUt 

les. a favor de la señora Manotla 
Rivera \. de AguiJar, de esta eit 
dad, \·alor que le corresponde co
mo j ubi lae.:ión en concepto dt.lil
da de] Profesor Leopoldo Api/lr 
0., qmen presto sus servici01 1/ 
magrsleno nacional durante ~ 
tiempo que establece la ley. 

El pago se hará efectivo ~}1 
oficina que el Ministerio de &:. 
nomía y Hacienda. designe • la 
interesada, dt:. conformidad coD d 
recibo que presente con el V•B" 
del Supervi:o:or DPpartam&ul. ~ 
Educación Primaria, retpeetm: 
debiendo imputarse el guto '1• 
partida conespondiente del Pre
supuesto General dt> Egresos e b
~rews..-Comuníquese. 

R. VJLLEDA MotuL&'

EJ Secretario de Estad!,:"'.! 
Despacho de Educación ~ 

luan Miguel Mtjíl. 

Acuerdo N• 256 

Tt>guciga1pa. D. C., 5 de~ 
ro de 1959. 

El Pre-~idente de Ja Repúlllill 
ACCERPA: 

Autorizar por e\ vreser*; 
la pensión de !L. 156.00) 
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~ . ¡...,piras mensua
·--'"Y"'' ¡· . '· tiJII"-:--- de 1• Sra. Rosa ta \. Gt 

"'-a(~ de Santa Rosa de Co· 
~· le conesponde co-
nd.. valor .?ue onct>plo de viu-r -. ubilacion en e 
IDO 1 p resor jt'sús_ Hanegas 
da ád ro . presto sus ser· -•reD<>, qu~<n . . d 
V~ Magisterio :"\acwnaf u
vieJOS al tiempo que establece la 
rante el t ha de su mw·rle go
ley Y a Ial ~ bilacíón indicada. 
taba de a ¡u 

hará efcti\'O por la 
~ p~f' ~~ Ministt>rio de Ern

ofict~a q Haci~nda designe a la 
norri11 yd d conformiáad con d 
intrresa a, e el \"" B" 

'bo que presente con 
~~ Supervisor Departamental de 
de .• Primana respectivo; 
[do~CIOR • J 
debiendo imputars~. el gasto a a 
Partida correspondlente dt'l Pre
sUpuesto General, de Egresos e 
Ingresos.-Comumquese. 

R. VILLEDA' MoR.4.LF.S. 

El Secretario de Estado en. el 
D<opacllo de Educsción Púbhca, 

/U!JII Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 257 

Tegucigalpa, D. C., 5 de fcbre· 
ro de 1959. 

El Preaidente de 1• República 

.ACUI:R:DA: 

hlica, con fecha diecisiete de ene
ro anterior. por la joH•n CQncep
Ci{m \~elá:-quez. mayor de edaá. 
~ollera. "'af'stra de Educación Pri
maria r rbana y vecina de la Villa 
de La Lima. dt'partamPnto df' Cor
tés. contraícfa a J1f'dír ::-e le decla
rt> soh:t>nte con el E."tado. en vir
tud dt· haber trabajado en tas e!S
cue!J.;;;. primaria~ de la República 
por 11n tiempo i~ual al que rf'cihiú 
a l mo lwqui~ta por CUf'nla 

df'i E-dado ('11 la E~cuela \ormal 
de Seiionla de t'¡o.;fa ciudad; 

Rt>.e:.ulla: que a Ja soJicilud de 
referenria acompaña la solicitante 
los documt>ntos con que comprue
ba los extremos de su petición; 
y que se ha oído el partY'er fa
vorable de la Dirección Técnica 
de Planificación EducadonaJ. 

Considerando: que es proce
dente declarar solvente con el Es
tado, al bequista que acredite 
haber prestado sus servicios pro
fesionales, en ]as t>scue}as prima
rias del país, por un tiempo igual 
al qut" disfrutó de la beca. 

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

ACUERDA: 

Dt>clarar solvf'nte con eJ Estado 
a la Profesora Concf'pción Velás
quez, dt" las generales expresadas, 
Artículo 208, párrafo 2•• del Có. 
digo de Educación Pública.-Co
ntuníquese. 

R. VtLLEnA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

/!Uln Migue[ Mejía. 

Acuerdo ll;e 259 

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaria de Educación Públi· 
ca, con lecha veintiséis de enero 
anttrktr por 1a stñora Zoila López 
Navarro dt Morales, mayor de 
edad, casada, Maestra de Educa
ción Primaria Urbana y vedna 
de esta capital, contraída a pedir 
se le declare solvente con el esta
do, en virtud de haber trabajado 
m la, escuelas prirnarias de Ja 

República por un tiempo igual al Tegucigalpa, D. C., 5 de febre. 
que recibió ayuda como hequísta ro de 1959. 
por cuenta del estado en la Escue-
la Normal d'e Señoritas de este Vi~ta la solicitud presentada a 
Di.;;trlto Centra}; la Secretaría de Educación Públi-

R ca, con fecha ocho de enero an-esulta: que a la solicitud de 
f teríor._ por el joven José Rodas re trencia acompaña la solicitante S 

1 d uazo, mayor de edad, soltero, os oeumentos con los que com. '7,. 

eb Lllaes.rro de Educación Primaria 
pru a los extremos de su pPti- lirbana y vecino de la ciudad de 
Clon; y qut se ha oído el parecer Comayagu.!!, departamento del 
favorable de fa Dirección Técnica 
d PI ¡¡· • E llli-fmo norrhre-, contraída a ¡Jedir e an Icadon ducacional· 

1 • se e declare solvente con el Es-
Considerando: que es. procedente tado, Pn virtud de haber traha

decla.rar solvente con el Estado a! jado en las escuelas primarias de 
heqmsta qu( acredite haher pres- la R~pública por un tiempo jguaJ 
~o sus servie_ios ~rofesionales N\ al . ~IUe recibió ayuda como be-
~elas pr1manas del país por qu1stJ por cuenta del Estado en 

~ tiempo igu&l a{ que disfrutO el Imtituto Departamental "'León 
la beca. .Ah--arado'\ -de aquella dudad; 

~:í,J::to: el Presidente de la Resulta: Que a la solicitud de 
referencia aco:mpaña el solicitante 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; y 
que se ha oído el parecer favo
rabft> de ja Dirección Técnica de 
Planificación Educacional; 

ACUERDA: 

D?e_~larar solvente a la Profeso-
ra ""•la Ló N lts d 

1 
pez avarro de Mora-

Adíe { a$ gen~rales expresadas. 
digo~: :• P~?"afo 211

, del Có
llluníquese, ucaclon Pública.-Co-

l!. Vrttrn• Mon..trs. 

n!!..~• de Estado en el 
de Educación Pública 

luan Migue¡ Me jía. -A<uerdo N• 258 
r~l!ll D 

ro d, 1959 pa, • C., 5 de febre. 

Visto la. solí 
lo s....;;,¡;; ~tud p,....ntada a 

.,. Educación Pú. 

Cousiderando: Que es proceden. 
te declarar solvente con .:-1 Estado 
al bequi!<ta que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les <-n las e5cue1as primarias de) 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la. beca, 

Por tanto: el Presidente de Ja 
República, 

ACUERDA! 

D":'clarar solvente con eJ Estado 
al Profesor José Rodas Suazo, de 
la.s generales expresadas, Artícu
lo 208, párrafo 2° del Código de 

Educación Pública. - (tnnuní-
queS('. 

R. l'Iu.ED\. ~lOR--\t.ts. 

El Secretario de Est·uJo en e) 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel :1/ejia. 

Acut>rdo 1'\<:~ 260 

T"guci~alpa, D. C., 5 dt• ft"brc 
ro de 1959. 

El Presidente de la República 

.-\CCERD . ..t: 

\"omhrar a la Secretaria Co
mercial, Esmerlada García Ro
dríg~tez, Secretaria de la Oficina 
Regional, Zona-Sur, del Servicio 
!\acional df' Alimentación y Asis
tencia del I\"iño, en sustitución de 
la señora Sonia. A. de Medina. 

La nombrada devengará el suef. 
áo asignado en el Presupuesto Ge
nera) de Egresos e Ingresos, desde 
la fech.a en. que empiece a prt-:
tar ~us serv.idos.-Comunjqut"s.t-. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

/aan Miguel Jlejía. 

Acuerdo N• 261 

Tegucigalpa, D. C., 5 de fehrc· 
ro de 1959. 

El Presidente de la l!epública 

ACUERJ)A: 

Autorizar la suma de ( 750.00) 
setecientos t.inc.uenta lempiras) que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
señor Propietario de la Imprenta 
"La Repúhlica", por un lote de 
( 1000) mil libretas para control 
de asistencia y caJificaciones de 
alumn()s, suministrados al lnsti
tuto CentraL 

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Te-soru-ia y pertenecientes a} re
ferido Centro.--Comuníquese. 

R. VItLEDA. MoR.-\.U:s. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educar.ión Pública. 

Juan. Miguel Mejía. 

Acuerdo N" 262 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febre. 
ro de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por :los meses de fe
brer9 a noviembre del afio en cUr
so, las becas de (L 35.00) treinta 
y cinco lempíras mensuales, a fa. 
vor de cada uno de los stguientes 
jóvenes que hacen estudios de Ma
gisterio en la Escuela Normal Aso
ciada, de ~:sta capital; 

l.~Avila Alemán, Hernán 

2.-Acosta 
Adalid 

r\avarro, 

3.-Andrade F onseca, 
mingo 

4.-Avila Elvir, ]osé 

Hernán 

José Do. 

Cristóbal 

5.-Avila Osorio, Mauro Anto
mo 

6.-Arita .\fejia, Salvador Or
lando 

7.-Arita :\lejía, Carlos Hum
be-rro 

8.-Barahona Romero, Maree
lino 

9.-Barahona lúpez, CarlOs An. 
ton JO 

10.-Baquedano V .• }osé Antonio 

ll.-Bercián Canales, José An
tomo 

12.--Bena,·ides Moreno, José 

13.-Bueno Ortega, Rigoberto 

55.-Mejía Garcia, WíJfredo 

56.-:'\1ejía Portillo,. Sergio 

57.-Mercado Cárcamo, Alvaro 
1\od 

58.~Medina López, Daniel 

59.-Milán Reyevs, Francisco 

60.-Morgan Recinos, RPné Gre-
gario 

61.-Monroy Guevara, Luis Nef .. 
talí 

62.-Munguía, Miguel A. 

63.~Martínez, Edgardo Concep
ción 

14.·-Betancourt A., José AveJio 64.~Madr,·d e 11 
aste anos, Ser· 

15.-Bonilla Aguilar, Arnold vio T 

16.--Castf>JJanos Lanza, José An
tomo 

17.-CasteHa.nos, Osear Arnaldo 

!S.-Castellanos R., José Stanley 

19.~Ca,tellanos L, Teódulo 

20.-Castro Sierra, Armando 

21.-Carías Rodríguez, Manuel 
de J. 

22.-Cruz A.rmíjo, Daniel Evelio 

23.-Chinchilla L., C á n d i d o 
Humherto 

24.-0ávila Re-cinos, Edgardo 
Eugenio 

25.-Díaz Sartniento, J u 1 i o 
Eduardo 

26.-Diaz Morales, Roberto 

27 .-Díaz Morales, Próspero 

28.-Enamorado Interiano, René 

29.-Fajardo Arnaya, Néstor Da. 
nHo 

30.-F ajar do Caballero, José 

31.-Figueroa Leiva, Gilberto 

32.-Fiores Mejía, David 

33.-Flores L, Heriberto 

34.-Flores :~Ivarado, Arturo E. 

35. --F únez Antúne-z, Osear 

36.-F uenff's Solórzano José 
Carmf'n 

37.-C,orge Weílan, Sixto 

65.-Mejía Zerón, Efrén 

66.-Monte~ y Montes~ Julio Cé .. 
sar 

67.-Moreira Salazar, Ricardo 

68. -N úñez, Rafael H umberto 

69.-0rtiz Sevilla, Roberto 

70.-0rtiz Chávez, Líberato 

71.-0cho& Rosales, Osear 

72.-0choa Castro, Antonio 

73.--Perdomo Escobar, Orbelina 

74.~Portillo Chinchilla, Carlos. 

75.-Porti!lo Chinchilla, lféctor 

76.-P .. Arita, Adelmo 

77.-Pagoaga Martínez, Luis Ar ... 
mando 

78.-Pineda Melgar, Lázaro 

79.-Pineda, Edgardo Benedict<> 

80. -Palma Sierra, Villa\·icencio 

8l.~Paredes Reyes, Manuel 

82. -Peña Cardona, Jaime 

83.-Romero Velásquez, Lucio 

84.-Raudales, Arturo h. 

85.-Ramos Claros, Samuel 

86.-Ramos Chévez, José Ma-
nuel 

87.-Reyes Medina, Roberto 

88.~Reyes Ducke, José Luis 

38.---Guifarro López, Juan de B9.-Reyes López, Marco Tulio 

Dios 90.-Rodríguez Rosales, Cristó• 
39.-García Paredes, Laureano bal 

40.-Hernández Núñez, David 

41.-Hernández Dmnínguez, Joa
quín 

42.-Hernández Pinto, Juan 

43.-Hemández Pineóa, José An-
tomo 

· 44.-Hernández, José Jerónimo 

45.-Iriarte, Mario Orlando 

46.-lnteriano Rivera, José An-
lomo 

47.-nmén~z Cardona, Héctor 

48.-Lsinez Canales, Carlos E. 

49.-López Mejía, Ricardo 

50.-Lagos Garach, Efraín 

51.-LOpez Gómez, Mario 

52.-Lópt>z Gómez, Evaristo 

53.~'\laradiaga F., José R. 

54.-Martínez, Tinoco Manuel 

91.~Romero Jácome, Ruhén 

92.~Sánchez Vásquez, Roberto 

93.-Sánchez Pastor, Edgardo 

94.-Sabillón y Sabillón, Clau-
dia J. 

95.~Si!va Y Silva, Cristóbal 

96.-Sifva AviJa, José Cecilio 

97.-Sosa Portillo, Osear A. 

98.-Tinoco, Osear Jaeobo 

99.~Torres Márquez, Aquiles 

100.-Torres Cruz, Ed"·in ~"'"' 
mandü 

101.-Tovar López César 

102.-Vallecillo Mejía, Rubén 

103.-Vásquez Reyes, Marrelíno 

104.~Velá¡,quez lllaradiaga, Tu. 
lio E. 

l05.~Zavala Ortega, Uha!do 
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106.· -Zelaya E.s¡Jinoza, Osear Ra- 30.-.MontetQ, Carmen 16.--Cbá\'ez. Ronaldo Antonia 

17.---Chinchilla A._ Mi~uel 

18.-Chinchilla. Jaime 

19.-Discua C., losé 

20.-0estepben, Jorge 

21.-0iscua, Rodolfo 

22.-Duarte, Salgado Efraín 

23. --Díaz, Wilfredo 

24.-Espinoza. Carlos David 

25.-Euceda. Paulino 

26.-Erazo, Salvador de Jesús 

27.-~García Andino, Hernán 

28.-Gutjénez Garrido, Carlos 

29.---Cuifarro Nixon, Teleth 

:JO. -Gulllén, Manuel 

31.-Galo, Ramón Rosa 

32.-Henríquez, Rafael Antonio 

3~-\.-Hernández, José Luciano 

34.-Kely, Miguel 

món 

107.-Zúníga Andrade, Gusta .. ·o 

108.-Wood. Ricardo 

109.-Merlin Haylock 

110.--0li•·er Haylack 

El pago st> hará efectivo por la 
oficina que t>l Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a )os 
interesados. de conf<ltmidad con el 
recibo que presenten con el V" B" 
del Director de \a citada Escuela; 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 3.850.00) tres mil ochocientos 
cincuenta t~mpi..ras mensuales, a 
1a Partida 6-G. Sección P, CapÍ· 
tu} o V~ Titulo V, de) Presupuesto 
General de Egresos e lngresos.
Comuniquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Est~do eP el 
Despacho de Educación Pública 

1 

/tw.r<. Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 263 

Tegucigalpa, O. C., 5 de fe~re
ro de 1959. 

E! Presidente de la República 

ACU~Rl>A: 

Autorizar por los meses de fe
brero a nm-'iembrt' de} año en cur
so, las becas de (l 30.00) treint.l 
Jempiras mt>nsua}es, a fa~:or de 
cada una rle las sigmente-s jove
nes qur haCf'n estudios de J\cfa
gisterio en la Escuela ..\ormal Ru
ral de Seii<>ritas, de Villa Ahu
mada, Danií: 

L~Aiemán, María E!izaheth 

2.-A./emán, Ana Alicia 

3,~AJvarado, Ana Sofía 

4.-Arguijo, Teresa 

S.-Bonilla, Yolanda 

,6,-Bú, Ana Luz 

7.~Cano Castellanos. Edelmira 

.8.---Consuegra, BJancs Lilia 

9.-Cruz, Thelma Hilaría 

10.-----Chávez, Juana T. 

1 L'--Chinehilla, Blanca Lidia 

l2.'__:__Divid Rodríguez, Adolfina 

13.-Deras, ~1e-reedes 

14.-Díaz, Dalila Mercedes 

15.-Espinoza, Armida 

16.-Espinoza, A\ha Dina 

17.-FTanco, Ma"tia Ede\mira 

18.-Funes, L("onor 

19.-Ccrn'l.áln, Betioa 

20.-Gutiérrez~ Esperanza 

21.-Guillén Tronconi, Liliam 

22.--Hernández. Reina 

23:-López, Margarita 

24.-Martínez, Bertha Marina 

25.-~latute, Erlinda C. 

26.-l\fedína. flosaura OfeJia 

27.~~fejía. Ú(ga Crí~tina 

28.--Aleudoza. Dora 

29.-M~ndragón, Claudina E. 

31.-.\forales. Otilia 

:;2.--lfurillo. Rosa Lidia 

:33.--0rdóiíez, María Antonieta 

34.-Paz Valle, Amanda 

35.-Pineda. Amsrillis 

36.-Pineda1 Socorro 

37.-Ramirez, OtiHa lso)jna 

38.-Rh·era G .• Azucena 

39.-Rivera, Alba 

40.-Rive-ra, Hermínía G. 

4l.-Rodriguez, Elena 

42.-Romero, Clementina 

43.-SB.ntos Torres, Norma 

44.-Sevilla, Cristina 

4S.~Varela. Eva EdtJVjna 

46.-Valle, Aída Concepción 

47.-V~ntma, Ana Pastora 

48.-Villanueva, Jerónima 

49.-~W"ílliams) Amparo. 

}] pago se hará efectivo pQr la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomia y Hacie-nda designe a las 
interesadas, de conformidad con 
el ft:'cibo que presenten con e] 
V'·' B<? del Director de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to de (L 1.470.00¡ mil cuatro
cientos setenta Iernpiras mensuales, 
a la Partida 7-G1 Sección F', Ca
pítulo V, Título V) del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
-Comunfque~e. 

R. VJLLtDA MORALES. 

35.-López Meji~ Emilio 

36.-Lagos, Raúl 

:l7.-Mora1es Castellanos, Zacar)a<; 

38.--l\faldonado, Rosevt:lt Santü-~ 

39.- Martínez C., Tomás 

40.-Matute, Rafael 

41.-Monge, Adán 

42.-Martínez Tinoco, Sabin<l 

43.-Mejia. Teodocio 

44.-.M'artíntz, Hernán 

45.--Moreno, Davjd 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educaciiirt Pública, 46.-Moreno, Ramiro 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N~.> 264 

Tegucigalpa. D. C., 5 de febre. 
ro de 1959. 

El Presidente de la República, 

ACllERDA: 

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, las be-cas de 1 L 30.00) treinta 
fempíras mensua}es, a favor cie 
cada uno de los siguientes jóve
nes que hacen estudios Je magis
terio en la Escuela l\ormal Rural 
Experimental de Varones de E! 
Edén, Com• yagua : 

L-Allén, Anastasia 

2.-Ariza, Ruhén 

3.-Aivarado, Rodolfo 

4.-Aitanúrano, Neptalí 

5.~Aguilar, Orlando 

6.-Aeosta, Reinaldo 

7.-Amador, Francisco 

8.-Arriaga, César Augusto 

9.-Bustillo, Coronado Mauro 

10.-Barahona D., :Miguel 

H.-Castillo, Cennan Edgardo 

12.-Cruz Murillo, Trinidad 

13.-Caiidonjo. Manuel 

14.---Cnu, l'l>aldo 

15.-Cbávez, Anché$ 

47.-Medina, Rolando 

48.-Matute Reyes, Efraín 

49.-Mejía, José Luis 

50.-Martínez, Sanabria 

51.-l\'oriega, Hipólito 

52.--0rdóñez, Felipe 

53.-0sorio Borjas, Felipe 

54.-0rellanB., Gustavo 

55.-Perdomo, René 

56.-Paz, Eligio 

57.-Paz Arita, Alberto 

58.-Ruhí, Ramón 

59.-Rívera, Constantmo 

60.-Rívera H., Jesús 

61.-Reyes, José Maria 

62.-Reyes, Pohlo 

63.-Ramírez, Ricardo 

64.-Rápalo, Napoleón Ama1do 

65.-Sánchez Ortiz, Bemardo 

66.-Sánchez, Felipe 

67.-Sos.a, Manín 

68. -Sfnith, Rain 

69.-Sampson, Reínald() 

70.-Serrano~ Humherto 

7l.~Turcios, Orlando 

72.-t:l!oa Bueso, Rigoherto 

73.-Wood, Kinket 

74.-Wailan) Sinito 

75.-\\'ood, Dempsy 

76.- '\\:alter Morales. Rubén 

77.~ZeJaya; Jaime 

78.-Zaldíbar, Luis Armando. 

El pago se hará e_fe_ctÍ\'~ por 
la oficina quf" e} MlmsterJO de 
Economía y Hacienda designe a 
Jos interesados, de conformüla.d 
con e\ recibo que presenten con el 
V B'·' del Dirt-ctor de }a citaDa 
Escuela.; debiendo imputarse el 
gasto de ( L 2.340.00) dos mil 
trescientos cuarenta lempiras men
:males, a la Partida 7.G, Sección 
l, Capítulo V, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In· 
gresos.-Comuníquese. 

R. VlLLEDA MORAU:S. 

cundaria. que curt;O y a.pfOlaó 
lOs ln~titutos ''San Franeitto-" !t 
·~san Migutl ... de t"sta Capital ' ) 
las .!'imilar"-'"s a las del pl 'e.,. 
Educación Comercial, en vi~ 

Re-su}~.a: Que a 1.a solicib¡d ' 
re-ferenc1a acompaña una .4. 
cación de estudios debiru::fi. 
legalizada con la que cotnp \t 
e1 :o.J~citar.te Jos extrem<:ts ~ 
peUcton; y que se ha oído el 
recer fa•-or~ble del Oepa~ 
de Educacton Media; 

Considerando: Que se ..... . 
• ' 1 ' J """"'"'· ra equlva enc1a ue- f'studios, . 

1 
' .,.,_ 

pre QlH' as as1gnaturas C\i)a . 
valt>nda se solicita, tengan 1_

1 
equ,. 

ma dE.>no_minación en amhuó! ;; 
nes. A~~Iculo. 78 del C6digo de 
Educacwn Publica, 

El Secretario de Estado en el Por tanto: el Presídehte de 
1 Despacho de Educación Pública, República. a 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 265 

Tegucigalpa, O, C. 5 de frbn·· 
ro de 1959. 

E! Presidente <le la R•pública 

ACVERDA: 

Sombrar a la Profesora Otilia 
Suazo_ Sub-Jefe de la Sección de 
Escalafón, en sustitución deJ de 
igual título Jesús Milla Selva 
que pasó a ocupar otro puest; 
en el Ramo. 

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge. 
llera\' de Egre$os e Ingresos, des. 
de la fecha f'n que empiece a pres
tar .;us servicios.~Comuniquese. 

R. VrLt.EOA MoRALES. 

El Secretario de Es~·u1o en e} 
Despache de Educaci:m Publica. 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo No 266 

Tegucigalpa, D. C., 5 de fehre. 
ro de 1959, 

El Presidente de Js Ilepúhlicll 

ACUERDA: 

Nombrar a los jóvenes Tutú 
Sosa A. y Yolanda González 
Miembros de la Comisión qu; 
pr-acucara el examen final para 
optar al título de Taqui-Mecano
grafi¡;ta de un grupo de alurnnas 
de la Escuela de Cursos Intensi
vos Smíth Corona". de esta ciu
dad, el día 14 de 1ors co'fnentes 
a: las 2 p. m--Comuníquese. 

R. VlLL>:DA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 267 

ACUER:DA: 

. Conceder la equivalencia -.ti. 
CJtada en Ja forma siguiente: Pri. 

mer Cur:;o de Educación Coltle¡. 
cial: Castellano \Ortografía Ana. 
1ogía, Vocabulario, Composición' 
Le~tur~ ~. 1 n g 1 és, Matetuá~ 
Ant~etlca Estudios Sociales 
\ ~oc1ones de Geografía Físita 
M . . e , r 

alematlca, eografía de Hond . 
ras, His!~ria de Honduras, de ee:. 
trt; Amenca y América (Descubn
rn;~~to y _ C?nquista), Educación 
C11·E·a ), Ca!Jgrafia, Educación Fi. 
sica. Sf'gundo Curso de Ed'ucaciÓtt 
c_omercial: , CasteHano (Ortogra. 
f ~a;, Analog1a: Ptosodia y Com~ 
SICwn f lnglcs, Estudios Soculer 
(Geografía de América de\ S. 
Améi""ica. del Norte y Centro ~ 
rica, Historia de Honduras, f.r.a. 
tro América y América (Colonia 
e Independencia), Educación Cí
vica _1 ~ Educación Física. Term 
Curso de Educación Comercia]: 
Casteflano (Sintaxis y Compooi. 
ción). Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía UniversaL Historia de 
Honduras y Centro América fl'e
ríod() Republicano), Historia Uli 
versal (Hechos Fundamentales), 
Educación Cívica), Educ. F» 
ca, Matemáticas (Aigehra). Cuar· 
to Cur:;o df" Educación ComertW: 
Castellano (Filología, LingüíRica 
y Literatura Española), Ingf<s. 
Matemáticas (GeometTla}, Quimi
ca Mineral, Educación Ffsíea. 
Quinto Curso de Educación C. 
mercial: Castellano (Literah1ll), 
Inglés, Química Orgánica, Edlld
ción Física.-ComuníqueSe. 

R. V ILLtDA MoRAU:S. 

E! Secretario de EsradD '" • 
Despacho de Educación Púhlito. 

! uan Miguel M•P.. 

Acuerdo N• 268 
Tegucigalpa, D. C., 5 de l ... 

ro de 1959. 

Vista Ja solicitud presentJd.a • 
Tegucigalpa, D. C., 5 de febre- esta Secretaría, con feha ~ 

ro de 1959. de enero anterior, por el ~ 
Vista la: solicitud presentada a Noel !\lartell Hernández, Perll 

esta Secretaría, con fecha veintio- -'1ercantH v Contador Públí"' 1 
cho d"-'" enero anterior. por el joven de este ncindario, contraídl.' 
José Mod"esto Rodríguez. Bachiller pedir .-,e I 1ceda eqmn~ 
en Cif'ndas y Lt>tra.~. v df' e-stf' ve- dt C1'-tndio:- de la~ materias '-; 
cind:1tio, contraída a ped.ir se lf' ptt•ndidas conforme al ,pbll • 
conceda equüaJeuda de estudios Educación ComPrciaL quée::' 
de \as materias comprendida5 con~ y aprobó e el Instituto ~-=L.& 
forme al plan de Educación Se. d esta capital. con la¡ ~ 
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1 

nes, Articulo 78. del Código de ''t>r.saJ, EdadEMdoder.~a y C?~~- estudio., de- las mat~ria!'l compl't'n· ~ .. St-cun Itesuha ~ Q''e a. \.,.. ~l\dtud. .d~ Educación Pública. poránf"a l., ~ ucat'..lllon , . -~' Z • dida'" ;onformt> al Plan ele Edu· 
del !Ande Educ8Cl0ll , n·fere"cia. 8Comp•ñ• un• reruf,. Cie?cí"" N.•t.ural)es El aotalCJil.co'~ Mu~ caciin Comercial qup cursó y apro-

• ,_ .: ~i't'ncia: cación d<' estudios debidamente Por tanto: el Presidente de la log•a e H1g1e'?'" · uca h<i <n e\ \n,\i\u\o C<nlral, de uta 
.¡.na, la >Olicitud . de legali>.ad•, cun la que comprueba Republica, s>eai.-C.onmn>q"""". capila!. con !a similarrs a !~ del 

e t dir ${' lf' conceda eqmvalencJa de 

~: q~~a una certlfl· \a soH.cita:nt~ \os e-~tre-~a"' die su ACUE~DA: R. 'lllLL'El>~ Ml>l\.,H.s. Plan de Eou.,.di>n S.,und~na, en ~~ ~--~•~ Jebid.¡~mente peticíán; y que se ha m ~ e p_a· 
•~·-- ele e<<=- b d ¡ D ¡ Conceder la equivalencia solí. d 1 ,-igencía. 
: ... u, ton la que compdru e a recer fa-..dc()raEb~e e .. a M Idr~c on cite.da en la forma SÍD"niente: Pri- El St»cretario de Esta oPúehnl. e R<•u!ta~ nue a la solicitud dt':c • • •-- .extremos. e su Genergl e uucacron e ta. t=~- Se IJespach.o de Educación lea, - ,. 
,¡ :,.&itaJlfe w. b oído el ps· mer Curso de Educación cun. ref.rencia acomp•ña una certifi· ~; y que .. De art•mento Con•idetaT<d<>·. Q~>~ "'. ~onc~d·· daria: e. S t el 1 ano, (Ortqgra- Joo" Miguel Mejw. cac!On de e.tudi.. debidamente 
r-- favorable ,¡.~ p rá equivalencia de estud¡os, s!P~· fía, Analogía, Vocabolario, Com- legalizada. con la que comprueba ;"'~ón Medl3. • pre que las asignaturas cuya eq~I· posición y Lectura\, Inglés, Ma. el solicitante los extremos de "' 

'de do· que.., conceder• valencia'"' •olicita. lengan la"""' temáticas !Aritmética Práctica), Acuerdo N' 272 pebc>on; y que se ha oido el p•· ~Ml :: d; ..wdios, siem,Pre .;,. denominación en •m.h~s pla- Est\ldios Sociales (Nociones de recer favorable de la Dirección eqw'"len~, atur"' <"Ya e<¡~lVa· ne<, Ar:ícul~ 7.8. del Codigo de Geografía física y Mat"Jllático, Tegucigalpa, D. C., 5 de febre. General d •. Educación Media . 
.que .

1
1t(i • 

1·ta, tengan la nusma. Educacion Pubhca, Geoe:rafía de Hondm·as, Hitt. d~ to de: l959 · d 
,_,. 6e b 1 s ~~ Con~iderando: qut> !$t' concp. t·~ .,._ · ciW ~ am 

05 

p ane ' Por tanto: el Presidente d l Hondmas, Centro América. Y A~ Vista la solicitud presentada a rá <quivalencia <le <5tudias siem-Je~IIB78 del Código de Edu· República, e a ma (,0e.scubnm!ento Y .~onq~':· esta Secr<t•ría, con fecha veinte pre 1«< las asignaturas cuya equi. 
;:::,. Pública. ACU~Rn.•: la), 1'\ocJones ~e Eáucaci?n ,cw,. de enero del año en curso, por valencia se 5<>\icila, lengan la 

Presidente ~e la cal • Artes Plas:•cas. (D>bUJO Y el .eñor Sautiago fernández Gi. misma denominación en ambo' 
Por tanto: el 

iJ,Ika 
l\er ' ACCJEHIH: Conceder la equivalencia ..,¡¡. Modelado). Cah~~ah•. Segundo rón. estudiante y veeino de esta plam·s. Articulo 78 dd Códi¡>;o d·· 

citada_ en la forma signiente: Pri· Curso de Educacwn. Se<:undar:a: ciudad, contraída • pedir se le Educaciún Pública. 
. 1. roer Cursb de- Secretartado Comer· CasteHano t Ortografta, Analog1a, conceda equivalencia de e.::.tudio· p l p 'd d 1 1 -u·,,alenc>a ><> >cl· · ¡ C ¡¡ (A ¡ 'a p" n ,. e · .. ) J !' ' ' or tanto: e teSl ente e a [Mttl¡er a '" . . .- . c~a : aste ano . ua "\>;' • r~so· r rosou1a y omposiCwn. , ng es, de las matenas comprendidas R ·}JI' 

da n la fonna Slf;lUente · Pn· di a, Dictado, Composición y Lec· Artes Plásticas (Dibujo y Modela- conforme al Plan de Estudios de epu lea, 
:er ¿»JW de Edu0cacíón ¡ccuAd:· tura), ln~lés, Matemát\cas (Adt· do), Tercer Curso de Educació<t la Escuela de Aries Industriales, ACUtJti)A: 

·. Ca.tellano 1 rtogr• 
13

•. ?. · mética\, Estudios Soc1ales (:\o- Secundaria: CO'te!!ano (Sintaxis 
011 

los similares a las del Plan Conceder la equivalencia soHci. 
"': Voeabulano, Comp~•c•on ciones de Geografí• Física y Ma· Composición y Ortografía). Mate· cd~ Educac•'•'•n -"'·cuudar,·a ~n ,1·~ tada. en la forma siguje)Jte: Ca~te-l"o/: t ra) lngl'"' Matemallcss ' d ' .,., • ' 11 
-v u::cu , ""'• E d' temática. Geografía de hon uras, máticas (AJ•ebra) Inglés Arte; · ano IÜriografia. Analogia, Vo. ' · .. Pra'cfica) ,stu 

10
' H · . d H d e 1 Pl n"h ' M d'l d ) genc>a. b l · C · " L 

¡,4
17

QiJe!Jc> • f' istona e on mas. en IO á.oJicas ¡ ; ujo y . o e a o , ca u ano, OnlJlOSlCJon y ectu. 
Sociales (Nocione; 3e Geog~a 'a América y América ¡Descubrí- Cuarto Curso de Educación Secun- Resulta: que a la solicitud de <a\, lng\es, Matemáticas (Aritmé-
fí9ca y Matemática. Gcografia de mienlo y ConquistaL Educación daría: Inglés. Física ¡Mecánka, referencia "compaña una certif;. ti ca Práctica), Estudios Sociales 
Jlon.Wm, 1\\s\ona d~ Hondtf'• Cívica), Contabilidad. Caligrafía. HiJro-<tática y Calor), Matemáti- cación de es\'>ldios debidamente Nociones de Geografía Física y 
Centrq América Y Amenca 1 ° -~- Segundo Curso de S&:retariado cas 1 Geometría), Artes Plásticas legalit.ada, con la que comprueba Matemática. Geog. de Honduras. -.\~• {,deyende~~.a), .~ducaC~~j' Comorci~l: Ca~tcllano (Analogía, rDibujo y Modc}ado). Quí~to d solicitante los e>tremos de su Historia de Honduras, Centr<:> 
[mea), &!ucacJon F'·.¡""f:d Ortograha, Rm&'s Gnegas y La· Curso de Educacwn Secundan a: petición, y que se ha oído el pare· América América {Descubn. ~afia. Segundo Curso lle ~g· tinaa y Compo.iciónl. Inglés, Ma· "•temáticas (Trigonometría).- cer fa,·orable de la Dirección miento y Conquista), Nociones de 
cibn Secundaria: _Ca.<te ano.' r. tematlcas (Aritmética). Estudios Co.nuníquese. Ge.nerJl) de Educación Media. Educación Cívica), Educació" !Q

,'"'afíll Analogta, _ Proso. dia. Y Soc,·ales 1 Geografía de Centro Fís. e: C r ¡· Se u d C 
e· ~ , E d R V M Considerando: Que se conceder~ 1 a, a Igra >a. g n ° ur. {o8lfl"SÍOim). Ingles, st~ ~os América y América, HiS!oria de . \!.LEO. ORALES. equivalencia de estudíos 6:Íempre m Jf' Educación Se_cundal"ia: ea_,. 

Sodales tGeografía de Amen ca Hondura"' Centro Amé r i e a j' El Secretario de Estado en el t IIa 1 O t f A 1 

d N Ce "'' que las a~igna\uras cuya equiva· Pe 'noJ· r ogra 1?\'" na og~a, del Scr,.Améri<:a e~ orte Y n. América (Período Colonial e In- Despacho de Educación Pública, !encía se solicita, ten~an la misma raso. '• r ComposiClon), l?gles, 
tro Amenca, HI~tona de Ho~du. dependencia), Nociones de Educ•· luan. ilfig~et Me¡¡u, denominación en ambos planes, Estudws Soc1ales (Geo~r~ha de 
ras, Centro Amencs !'.Amen ca ción Cívica), C<><>.lat>\t\dad, Geo· Articulo 

78 
del Código de Edu- Atnenca del Sur, Amenoa del !C~~onia. ~ lndependen~,la), -~du.\gtafía Comercial. Tercer Curso Acuerdo [\'" 271 cación Pública Norte, Centro América, Historia 

cacwtJ Cn·u;s)! EducltCI:>_n FJsica. de Secrt\atiado Comercial: Caste-. ~ de Honduras~ Centro Aruérica y 
'l't~I:et Cu= ele Educacw~. Secun· llano (Sintnxis y eomposioión). Tegucigalpa, D. C., 5 de febre- Por tantll' el Pr.,i~n\e de \a América (Colonia e lndependen· da~•.=. Cas~i'!lano (SI~taxi,, Co?'· lnglés, Matemáticas (Aritmetica ro de 1959. República, cia). Educación Cívica), Educa. 
J>OSlCl\)Jl Y Ortograha) • lngles. Mercantil) Estudios S o ci al es ción Física. Teroer Curso de Edu-
Maremáticas (A{!l';l>ra), Estudios (Nociones' de Geografía de Eu- El Presidente de la República ACUEI!DA: cacwn Secundaria: Costellann Jr•ab ~eo~ah; de EQopa, r<>pa, Asía, A frica y Oceanía, No- ACUERDA.: Conceder la equi~alencia s<>ii· (Sintaxis y Composición), Inglés, 

IStona e 
00 

uras, ntro e· n · de Historia Universal No- citada en la forma siguiente: Pri· Estudios Sociales (GeograHa de América y América (Período Re. ~o e, d "ducación Cívica) .:....c.. Ampliar el Acuerdo N<> !839 de 
bli ¡ H' · U · ¡ cwnes • r, e; h 22 d t' b d ¡ - mer Curso de Edueaeión Secunda· Europa, Historia de H01

1
duras y 

JIU cano • J.Stona m versa • 'q e ~- ~ e sep Jem re de an~ ría: Castellano ~-Ort~grafía, Ana· Centro América (_Período Rep"· 
I
Hecbo·s Fundamentales, Edad muru u se, pt"");:Hno pasado que canee e eqtll " 

M " . d ' . · logia Vocabulario Composición blicano). Historia Vni\lersa} (He--Moderna y Contemporánea). Edu. R. Vn.LEDA ORALES. dv~dlen..:ta fe las matpenasdcomEpdren· v ·L~ctura), fngl~, Matemáticas chos Fu~damental~s. Edad Moder~ 
ca.ción Cívka), Educación Física. t as con orme al Jan e uca- ·(A 't ,,, p , ,, ) A t ¡ d C • ) Ed 
Cuart• e,.,,., úel':ducación Secun. El Secretario de Estado en el ción Normal Urhana, con las . rJ me"<a rac~ca , re~ n. us. na Y ontemporanea , ucación 
daría: Castellano (Filología, Lin. Despacho de tducaci6n Pública, similar-. a las del Plan de Edu- tna es, Artes Plásticas ( D>l:m)o ~ C\vica), Educación Física. Tercer 

··ísti [.' "· - ¡ \ " S d · f de Modelado). Segundo Curso áe Curso de Educación Secundaria: 
gu ta Y lteratura. ~pano a • Juan Migue¡ Mejia. c0acl0n Recfunl ac~Hl,t 8 avor ¡ Educ<tción Secundaria; lnglés~ Ma- ·Castellano (Sintaxis y Compo_~i-lnglés, Matemáticas (Geometría), scar a ae on reras, en e . . (A .t • . p , . .. ) J }' E a· S . 

1 
Química Mineral~ Educación fí. sentido de incluír Ias asignaturas Gtemauca~ Arl meU'I:'.a ~acuca y c(Glo.n 1 ~~g es~ Estu lOs ~cta. :S 
S1ca. "uinto Cu··~ de Educac1•0·n · · t~. p · e d Ed eom~tna), rtes lndustnales~ Ar- eogra 1.a de uropa, H1.stona 

V ·~ d " 2~1) SJgu•en •o. nmer urso e U· p¡· . (D'L . M d J d ) d H ' e A ' ' Secundaria: Castellano (N'oc¡'ones Acuer o n·º '' ·" 5 0 · C st ll tes .a:stJcas 1VUJO y o e a o • e onou:rss y entro menea, 
Üt> Pt~ptiva Literaria y Litera· Tegucígalpa, D. C., 5 de feb~·e (Ortografía~ Analogía Vocabu}a. der?et- 1 ur¡':' M~ U~Clon lecul n· U ~no o /eHpu hlcanoF' d Istoria cac>on ecun arJa: a e ano T C. 0 Ed .. S · (P , d R hl' ) H' 
tura. E. spañola), Inelés, Quimica 9 · C · · · Le l a) M ana: ng es~ ater.nat1cas A ge- nll-'E'l"sa} ec os un amen ta-
O '" • ro de 195 ·te '

10

'.t.ornpos(·,Ac'?tn !t. e upr, ;, •)· bra y Geometría), Artes fndus- les, Edad Moderna y Contompo· rganu:a, <.<lucaüón física,-Co- ¡· . d d tna lCOS n me ¡ca racuca ' , 1 e e d Ed " • ) E' .. C' . ) Ed 
munu¡uese. Vista la 50 lCitU ~re~nta .a ~ Estudios Sociales. \ Nocionu .de stna esd. ~arto¡ ulr_so Mae uc~~lOJl ram:'! 'F· ~ucacM10l1 !'~ICa .(Al U· 

esta Se(;reta.ría con le&na vemtl· G {' F' . M 1 't' ecun ana: ng es, tematu.!as canon lSlca, atematicas ~e-R V M ' . . . 1 eoura la !S!Ca y a erna !Ca, (AJ b G , ) F' . b J e e d "d .. · ILLE!JA ORALES, trés de enero antenor, por el JO· C v f' d H d H' t ·. ge ra y eom•tna , mea ra. . uarto una e c. ucacioll 
El •· "en Luis Alberto González, estu. deogHra >da e c"" 1 urasA~ - 1~ ona (Medí.nica, liidrostfttica y Calor), Sect1ndaria: Castellano (Filolo~ía, ""'retario de EsJado en el • . , . • e on uras, en ro menea y A ¡ <!' t. 

1 
Q . e L' . ._ . L' v r 

nespacho de Educaeión Pública, diante y vecmod. ue eslta capltd<H, América fDpscubrimiento y Con~ drteEsd n ~:nas"'· dUl~toQ ~r-s? _mlgU)ISttlcai.Y Qi~er~tutaM'LiS~a,·· 
eontníd'a a pe lr se e conce a . _ ) N' 1 d Ed . . e ucacwn ecun ana, Uirttt· no a , ng es, utm1ca 1 tner<J , ¡

1
m. u· , " " d d' d la qu>sta , oc ones e ucacwn 

0 
. . C • E'd ,. ,. '! .. 

......... ''ll.@;ue~o me)l.a. ~quivaltncia e es.tu lOs e S e· . ·¡ S d e J Ed ca rgamca.~ omnmquese. ucacwn [" l'SlCa, ~'í atematlC.S."-d. f lVlCa • egtm O UTSQ e UCB• (G ' ) Q , e < 
matenas compren !B.s con orme . , S d , . C ! !Jan (O R VI'LED MoR•L•'S eometna . t.nnto urso <Je •A d '"·d' dll 't cwnecunana. ase o r. . ~A ~-. Ed "S,. r ll eut-r o N" 2.69 a\ Plan ue: ~tu tQs, e nstt. U· 1 ¡· A ¡ , p d' ucacwn ecun4ana: ... aste ano 

· V . l l ogra la, na ogza, roso ta y E S . d E ¡ f ~' · d p · L' · Tr~•c' 1 D to Técnico ocaciona' con as e- ... ) M t m't' (A ¡'t 1 tcretarl() e st-ttlo en e .'\OClOnes e rf'ceptiva Jterarta o·•g•pa e 5 de f·'r d ¡ Pl d Ed ompOS!Cion," •• aJeas r. D h d Ed .. P'bl' L' E - 1 \ 1 l' ro de 1""9 ' · ., '"''
1 

e- stmHaf(!s a la~ e an e U· 't' p . t' G 0 tr' ·¡ );'~ espac e: t! ucacro11 u 1Cll
1 

y ItPratura !'lpano a , ng eg, 
,. . d . . . lhc 1ca rae tea y e me lB. , r;.s. Q • · O • · Ed .. f' 

cadón Secun a.na, en "Vl.genna. tudios Socia}es fGeo~rafía d } M :., . . 'J\U\lca rg~mca. ucac1on !· 
Vista la r . d Q l l" . d ' A , , d 1 S A ~. . ' l ua~ igue¡ ,;Jej14. Slca.-Comumquese. esta~ s? I~llu presentada a Resu\ta: ue a a so JCJtu ue menea e ur, menea oc 

"''" Vil"""'"a, Pf>r);, Beñorita Te. referencia, .,:ompaña una certifi. Norte r Centro Amér~c~, Hist. d 'R. VlLLED,\ MoR'LES. 
la eludlt~,jp.es~ap!d Y vecina de ca<:ión de t-stm~ios debidamente )e. ¡Hon.duras~ Centro A menea y An1e Acuerdo ::"\'' 273 El Secretaru~ de ~:tad~. en. el 
traída • pe<Í· ro Sula, con. galizada, con la que comprueba rica: Colonia e lnJ;!'end~n~Ia) Tegucigalpa. D. c., 5 de fe4re· Despacho d. EJuc~c>on lu~hca, 
••lencia de" se 

1
.< conceda equi. el solicitante !os ext<emo,; de su i\oc1o s de Educacion Cm al. ro de !959. luan Miguel Me¡w . .. · t"Studws de las ltid- 'd / e· • ll.c 1 [> • '/ 

nas Comp ~·d pehc10n, que se ha 01. o e .. na re. lt:~.:::1as ;..;~t~ra_~s. 1 Jotamca, oo 
Plan. de 

1

~n~1 

as conforme ~l ef'r favorablf' de }a Din•ct-H.fl Ce. logJa e Hlglene). T-t>rcer Cur (o~l, Lslud,,., ~e Ed'ueación netal de f:,\u<aci<n1 Media. de F.ducaei<in Sec<mdaria: Ca t 
t-\ ltlili qUe curso Y aprobó en llano <Sintaxi..-.. Composición~ O 
'<1/a', .::'t~ Dep..~mental "A ca. Considerando: Que se concrJe. togr.l{ía ¡. Ltudios So,·iaf,., tG 

1
. 

~ll las . ~ me-ncJonada ciudad, r.i <:>quivalencia de estudio-s_ Slf'~- grafía de Europa. Historia de 
-4 Se.:~iJa.res a las. del Plan rm:· qu~ las asi!!~atura.s cu}'a eq~~· Honduras y Ce-ntro A.mPrica. P '· ~ ado ~thttt:1a\~ ~n Yi· va\-enc1a sf' sohnta, te.ngan 1a m1~~ 

ma denomínad1\n \"n amhos. p[a. ríodo Republicano), Hisloria ln 

Acuerdo L'\•.> 27 4 
\'üta la ~o\icitud presentada a 

f>s!a Secretarítt con [('ChB siek~ 

d febrero d l ano próximo Tegucigalpa, D. C., 5 de febre~ 
p~~ado. por e} jol'en }osi: Hum- ro de 1959. 
l¡crto Díat Sanabda, Pt>dto !\lc>r- . . . 
<:a11til r Co11 tador P4blico, y de VJ<:ta la s~hcl!ud 
,.!:-te \ecindario, contraida a pe- e~ta Secretana, t:on 

pnseutada. a 
fecha trt'Ít1.t:1. 
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de enero anterior. por el jon•n 
Saú) Torres Oli•oa. estudiante y \e. 

cino de la ciudad de San Pedro 
Sula. contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de ~tudios dP 
)as materias comprendidas confor. 
me al plan df' e ... tudios de Edur. 
Com~rcíal que cun.ó y aprobó. e n 

las ... jmilare-; a las del plan de es

tudio-- dp Educaciún Secundaria. 
~enc1a; 

Re:-:ulta: Que a la solicitud de 
referencia acampana una certifi
cacwn de e~tudio~ debidamente 
legalizada con lo que comprueLa 
Jos e).tremos de su petición; y que 
se ha oídu el parf:'cer favorable 
de) Departamento de Educaci6u 
Media; 

Considerando: Q· e si:" cor.f'::de
rá equivaleucia de cstudi'l3-, siem
pre que las asignaturas cuya t-qui. 
valencia se solicitn, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código Je 
Edu~ación Pública 

Por tanto: el Presidente de }a 
República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda. 
na: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemática3 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografia, 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de. Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física.-Comu
níquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estad'> en d 
Despacho de Educación Pública, 

luan Migue[ Mejía. 

Acuerdo No 275 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febre. 
ro de 1959. 

Considerando: Que !'-e concede
rá t•quivalt:ncia áe pstudio"'. ~it>m
pre qu¡;o las signatura:- cuya t"qui
"·alencia !"t:> solicita. tengan la mis
ma dt"nominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Cúdigo de 
Educación Pública. 

Por tanto: el PresidPnff' de la 
Hcpúbliea. 

ACL'ERDA: 

Concedf'r la f'quivalencia soli
citada en la forma si~uit>nte: Pri
mer Curso de Educaciún Secunda
na: Inglés. Caligrafía. Educación 
F í si e a, Castf'llano ( Ortografí::!, 
Analogía, Vocabulario, Compo~i
ción y Lectura). Estudios Sociales 
( :\ociones d'f' Geografía Física y 
Matemática, Grografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América ( Descubri
miento y Conquista), Educación 
Cívica). Aritmética Práctica. Se
gundo Curso de Educación Secun· 
daria: Estudios Sociales ( Geogra
fía de América del Sur, Amé
rica del ~orte y Cenko América, 
Historia de Honduras, Centro 
América y América (Colonia e 
Independencia), Nociones de Edu
cación Cívica), Educación Física. 
-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estcdo en d 
Despacho de Educaci[¡n Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N<:> 276 

Tegucigalpa, D. C., 5 de fehre· 
ro de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría de Estado, con fe
cha dos del cirriente mes, por la 
señora María Teresa Arriaga de 
García, ma)'or de edad. casada y 
vecina de este Distrito Central en 
representación de su hijo Vicente 
Arriaga, menor de edad, contraída 
a pedir sp le conceda equivalen
cia de e~tudios de las materias com
vr-endidas conformP al plan de es· 
tudias de Educación Comercial 
que cursó y aprobó en el "'lnstitu
to Hondureño". de esta misma 
ciudad, con las similares a las del 
plan de estudios de Educación Se
cundaria, en vigencia; 

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una crrtifi-

Vista la solicitud presentada a cación de estudios debidamente le
esta Secretaría, con fecha treinta galizad~ con la que comprueba 
de enero anterior, por el joven \la ~~l!citante los exhtre~dos die su 
AtT L b L h d petlcwn; y que se a 01 o e pa-

1 
10 0 0 Y 0

. 
0~ menor . e recer favorable del DepartamentLt 

edad, soJtero, estudiante y vecino General de Educación Media; 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia . de .estudios de las :rnatenat> 
comprendidas conforme al plan 
de estudios de Educación Comer
cial que cursó y aprobó, con las 
similares a las del plan de estu
dios de Educación Secundaria, en 
vigencia; 

Resulta que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada can la que comprueba el 
solicitante los extremos de su peti
ción; y que se ha oído el pare
.cer f a\·orahle del Departamento de 
.Educación Media; 

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
ne~, Artículo 78 del Código dt" 
Educación Pública, 

Por tanto: el Presidente de la 
Repúhlica, 

ACUERDA: 

Conceder la f'quivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria( Castellano j Ortografía. Ana
logía, Vocabulario~ Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticica~ 
(Aritmética Práctica) Estudios 
Sociales (Nociones df"' Geografía 

Fí~ica y .\latf'mática. Geografía dt• 
Hondu~a~. Hi"toria de H~ndura:o:. 
Centro América v América ~ U.-·s
cuhrimiento v CÓnqoista). ~ocio
nes dP Edu~ción Chica 1, Cali
grafía. Educación ~ísica.-Comu· 
níquese. 

R. VILLEDA MoRA.LES. 

El St:>cretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

Juan Migue[ .l/Pjlu. 

Acuerdo N•• 277 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febre· 
ro de 1959. 

Vista la solicitud presPntada a 
esta Secretaría, con fecha veinh· 
siete de enero anterior, por la Se
ñorita Alma Argentina Zerón, me
nor de edad, estudiante y vecina 
d'e la ciudad de Santa Rosa de 
Copán, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al plan de estudios de Edu
cación Comercial, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental "Alvaro Contreras", de la 
misma ciudad, con ·las similares 
a las del plan de estudios de Edu
cación Normal Urbana, en vigen
cta; 

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba la 
solicitante los extremos de su pe
tición; y que se ha oído el pare
cer faborable del Departamento 
de Educación Media; 

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de¡ Código de 
Educación Pública, 

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación 1\iormal 
Urbana: Castellano (Lectura, Vo
cabulario, Ortografía, Analogía v 
Composición), Inglés, Estudi~ 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física.-Comu
níquese, 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel .MejfP.. 

Acuerdo No 278 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febre. 
ro de 1959. 

Vista la solicitud presf:'ntada a 
esta Secretaría, con fecha \'~inti
~uatro de enero antt-rior~ por la 
JOVen Hermdinda Dubón, soltera, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de Santa Rosa de Copán, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al plan de es-

tudi 0 ... de Educación Secundaria, 
quP c-ursó y aprobó pn el Instituto 
Departamental ··Ah-aro Contrl'· 
ras'"- de e-sa ciudad_ con las simi
lare~ a las dd plan de Educación 
\ormal Lrbana, en nge-ncia; 

Rf's;ulta: Que a la solicitud en 
reff'rencia acompaña una cPrtfi
cación de estudios debidamentp le· 
~alizada con la que comprm•ba 
la ~olicitantr- los; f'X!remos de s 
¡wficwn; y qup e ha oído el pa· 
Pcer favorable del 0Ppartame-nto 

de Educación :\Iedia: 

Considerando: Que !:"e concede
rá equivalencia de e~tudios, siem
prP que las a:=::ignaturas cuya eqm· 
lalf'ncia se solicita, tengan la rr is
ma d~~nominación en ambns pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Púh\ica, 

Por tanto: el Presidente d·~ la 
República, 

ACUERDA: 

Conceder }a equivalencia solí· 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Normal 
Urbana: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Descu. 
brimiento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Matemáti
c~s (Aritmética Práctica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
~Higiene), Artes Plásticas (Dibu
JO y Modelado), Educación pau 
el Hogar, .. Caligrafía, Educación 
Física, Educación Musical Moral 
y Urbanidad.-Comuníqu~se. 

R. V ILLEDA MoRALES. 

El Sec,...tario de F~tado "" el 
Despacho de Educ•dón Pública, 

Jwm Miguel Mejw. 

Acuerdo N· 279 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febre
ro de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero anterior por ja 
joven María de la Cruz Márquez, 
Secretaria Comercial y vecina de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Secretariado Comer
cial, que cursó y aprobó en la 
Academia "Alpha", de esta ciudad, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secunda
ria en vigencia. 

ResuJta Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifica. 
ción de estudios dibidamente lega
lizada con lo que comprueba la 
solicitante }os extremos de su peti
ción y que se ha oído el parecer 
favorable del Departamento de 
Educación ~fedia. 

Considerando: Que se concederá 
equi\·alencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Edu· 
cación Pública . 

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

ACL"ERDA: 

Conceder la equivalencia .sor . 
tada en la forma que sigue: p~ 
mer Curso de Educación ~ 
ria: Castellano t Ortograf' ._ 1 • \' •• ,._ ogta, ocabulario. Corn ' ... 
Y ~ect~J~a\. lng\és Mat~c_IOIL 
~ Antn1el1ca Práctica¡ E~ 
S . 1 \' . • stud10& 
~OCia f'S ~. OCIOOf'<;, Ót• Ce 
Fí:.;ica V .:\fah.máti~a G""ogrofg!afí.t 
H · , .... atad 

onduras. Hi:-toria de H d e 
C A • . on uras,. 
ebt~o .. menea y América (~les: 

e u nmu•nto y Conquista) N . 
nes de Educación Cívica) (: liOCio.. 
fía. Se-gundo Curso de fd a ~ 
S_ecundaria: Castellano (Oncaoon 
f~a;. Analogía. Prosodia y Co;;ra~ 
stcwn), ~nglés, Estudios S~ 
( Geografta de América d 1 Su . 
A .. d e r 
_mene~ el ~orte y Centro Ani, 

nca, H1,st?ria de Honduras, Cen
tro Amenca y América (Col . 
e Ind~pendencia), Nociones o: 
Educactón Cívica). Tercer e~ 
de Educación Secundaria. Caste. 
llano (Sintaxis, Composición 
~rtografía)' Inglés, Estudios S:.. 
Clalt:>s (Geografía de E 
H' . d Ul)lpa, 

Ist,o~Ja e J!onduras y Centro-
A~erJ~a ( Penodo Repuhtieano) 
Htstor1a Universal (Hechos FUb: 
damentales. Edad Moderna 
Contemporánea), Educación al 
ca) .-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado .., • 
Despacho de Educación Púl>lioo,. 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 280 

Tegucigalpa, D. C., 5 de feb• 
ro de 1959. 

Vista la solicitud presentáda a. 
esta Secretaría, con fecha trein\a.. 
de enero anterior por el joML 
Roberto Lagos, estudiante y veci
no de este Distrito Central coa ... 
traída .a pedir se le conceda' equi
\'alencla de estudios de las mafe.
nas compTendidas conforme al. 
plan de estudios de- Educación Se-
cundari~, que cursó y aprobó en. 
el lnstJtuto Selesiano "San Mi
guel", de esta misma ciudad CGik 

las similares a las del pi~ de
estudios de Educación Comercialr 
en vigencia; 

Resulta: Que a la solicitud .,... 
refer~ncia acompaña una certifl..
cación de estudios debidamente._ 
galizada. con la que comptutk. 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pe
recer favorable del Departain~ 
de Educación Media; 

Considerando: Que se con~ 
rá equi\'alencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya tqUÍ· 
valencia se solicita, tengan Ja mito· 
ma denominación en ambos ~ 
nes, Artículo 78 del Código ... 
Educación Pública, 

Por tanto: el Presidente de.._, 
Rep.ihlíca, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia soft..· 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Co_,. 
cial: Castellano (Ortografía, ~ 
logia, Vocabulario, Compos~ 
Y Lectura), Inglés, Mate~ 
(Aritmética), Estudios So<:idF 
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=--
d Geoorafía Fi:.ica ~ 

'

.OCl. ones E 1:' Ll d 1- , .- Geo<Trafía dP .r on u· 
'[ tc>mauca. e (' 
l' a . . de Hondura:<. .entro 
w. H1;torta , · · a j De:-cuhrt-

'rica ,- ,,.,mene _. 
A~ _ ·Conquista) . Educac10n 
-mJr~to ) Educación Física.~Co-
OV!c&). . 

JDuníques<'· 
R. VILLEDA MoRALES. 

Secretario de Estado en el 
El h d Educación Pública, 

Despac o e 
Juan Miguel .!lejía. 

Acuerdo l\" 2?.1 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febre· 

ro« 1959. 
Vista la solicitud prf'~ent~da a 

esta Secretaría, con fe~ha ~10 de 
.enero~ anterior, por el JOVe~ Jor-

"asser estudiante v vecmo de ge H , • 
) ciudad de La Ceiba, departa-
~ento de Atlántida, con.traída . a 
pedir se )e conceda eqm.\·alt-ncia 
de estudios de las matenas coro
rendidas conforme al plan 

~e estudios de Educación_ Secun
daria, que cursó y aprob_o t-n el 
Instituto 0.;-¡lartamental · ~lanuel 
.Boni1la"

1 
de ('sa ciudad-puerto, 

-con las s milares a la,:. del plan 
.de estudios de Educación Comer-
.ciaL en vigencia; 

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada, con la que comprm•ba 
el solicitante los extremos dt- ::;u 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
~e Educación Media; 

.Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, stem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
-ma denominación en ambos pla
n.., Articulo 78 del Código de 
Educación Pública, 

('ionada ciudad. l'on la:; :,imilarc~ 
a la~ del Plan ~k Educa<'it'1n .\or
mal l' rhana. en ,-igeneia. 

Resulta: que a la solicitud dt> 
referencia acompaña una certifi
cación de ~tudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
e! solicitante los extremos dt- su 
petición; y que S(" ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media. 

Considerando: que se concederá 
pquivalencia de estudios, siemprP 
que las asi:~maturas cuya equi\·a
lt>nda se solicita. tf'n!'!an la mis
ma .denominarión t:'n amhos pla
nes Artículo 78 del C)dip:o dr
Educa('i(m Pública. 

Por tanto: el Pre~idente 
República, 

ACIJERD·\: 

de la 

Conceder la equi\·alencia solici
tada en }a forma siguiente: Pri
mer Curso dP. Educación Normal 
Crbana: Castellano \Lectura Vo
cabulario, Ortografía, Analogía y 
Composición), Inglés Matemática 
(Aritmética Práctica). Estudios 

Pur lanlo: t'l Presidente de la 
Hepúl,lica. 

ACTEHIH: 

Conceder la equh alencia solí· 
citada en la forma sig-uiente: Pri
mer Curso d'e Educación 1\orrnal 
Crbana: Castellano (Leclura. Vo
... gohulario. Ortografía, Analogía y 
Composi('ión). Inglb-. Matemáti
cas ~Aritmética Práctica) Estu· 
dios Sociales {:\"ociones d~ Geo
grafía Física v ~IatPmática Geo
grafía dt· Hot~duras. Histo;ia de 
Honduras, Centro Amériea v Amé
ri,·a ~ Dt>S(·ubrimlento y f.Ünquis· 
tal. ~ociones rle Educación Gd
r·a l. (icncia:' í\aturalt:>S fRotánil'a, 
Z ln_gía (' Higiuw), Dibujo y i\Io. 
dl'ladn 1. Educ cic'm :\Iu~ical. Cali
;rafía. Edu('a 'ton para ('l Ho~ar, 
Edm·adón Físi a, !\lora) V r rba
nidatl.-Comuníquese . 

H. VII.LEDA 1\loR . .\LES. 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan .\ligue[ Mejía. 

Sociales ( \'oeiooes de Geografía, Tegucigalpa, D. C., 6 de febre-
Física y ~latemática, Geografía de de 1959 . 
Honduras, Historia de Honduras, 
e A Vista la solicitud p 1 1 entro mérica r América (Des- resen ac a a 
('ubrirniento y Conquista). N ocio- esta SecrNaría, con fe(' ha dieci· 

s de Educación Cívica) Cit>n- siete d~ enero dt:l cornente ano, 
· " 1 B ' por PI ¡oven Carlos Sakador LrCias .'iatura es 1 otánica. Zooloo-ía 

e Higienp)' Di bu jo y )1odeiado, quía. estudiante y df' este vecinda
Ed'uca 1on :\lusieal Caligrafía. no contraída a pedir se le con
ArtPs Industriales. Educación fí- ceda equivalencia de f'studios de 
'>ira. l\Toral Y Crhanidad. Segundo las materias conprendidas canfor
Curso de Educación r\"orma! Lr- me al plan del Instituto Técnico 
hana: Inglés. ~latemátícas (Arit- VOC'aeional, con las similares a las 
m ética Práctica y Geometría), Es- ielb Plan de Educación lSormal 
tu dios Soc·iales (Geografía df' ir ana, en vigencia. 

Por tanto': el Presidente 
1!erúhlica, 

América del Sur. América del Resulta: que a la solicitud de 
Xorte y Centro América, Historia rf'ferencia acompaña una certifica
de Honduras, Centro América y ció~ de estudios debidamente Ie
América 1 Colonia e I ndependen- gahza~~ con la que comprueba 
tía). Nociones de Educación Cí- el sohc1tante los extremos de su 
dca), Caligrafía, Artes Industria- petición, Y que S<> ha oído el pa· 
les. Educación Física. - Comuní- recer favorable de la Dirección 

de la ques.e. General de Educación Media· 
R. VILLEDA ~fORALES. Considerando: que conce

1

de: 

AClJERDA.; 

. Conceder la equivalencia soli
-ata.da en la forma siguiente: Pri
~er Curso de Educación Comer· 
Cial_: Castellano (Ortografía, Ana
log¡a, Vocabulario~ Composición V 

Lect.ura); 1 n g 1 és, Matemática-s 
( Aritmetica Práctica) E 1 d · -"SociJ, , SUIO::-
f• . a es (I\ociones de Geografía 
.¿ 15Ji Y Matemática, Geografía 

e ~duras, Historia de Hondu
(~ n~ro. América Y América 
~:- ~~Iml:nto Y Conquista), 
~:oducacion Civica) Ed . ~ F' i'Sica _ "- • , ucacwn 1_ 

·--,.omuniquese. 

R. VILLEDA MoR<LES 

Des~atr•.::ri~}e E~tado. en. el 
.a:.uuca.::10n Publica, 

luan Miguel .llejia. -Acuerdo N• 2B? 

Teguei•alpa D e -
To de 19Sg. ' · ·, 6 de febre· 

Vista la sol' . 
~ ~ • Icltud presentada a 
'CUatro d ana, con fecha veinti-

e enero del • 
'POr el joven M T"o. en curso, 
~~ , ~. a~co ~:~ho Santos, 
-de Santa k eclllo de la ciudad 
traída a pedí OSa de Copán, ron
'"alencia .l r se le conceda equi 
· .,.. estud· d 1 · nas %1npre-nd' IOS e 8.3 mate-

P!a, d,. Eslud'd':" conforme al 
~tia. 105 de_ Educación 
<n d ¡ ... )Iue curso \" aprobó 
- " -•tuto o · -'llV&ro Co t epartamental 

n reras" d• 1 ' ... a men-

E! Secretario de Estado en el 
u.-~pacho de Educación Pública, 

luan Migue/ Mejía. 

Acuerdo N'' 283 

Tegucigalpa, D. C. 6 de febre-
de 1959. ' 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por la 
señorita María Elena Sánchez es
tudiante y vecina de la ciudad de 
San!a Rosa de Copán, contraída a 
pedtr se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Secundaria, que cursó 
Y aprobó en el Instituto Departa
mental "Akaro Contreras" de la 
mencionada dudad, con 1~ .simi
lares a las df'l Plan de Educación 
:\ormal L-rbana, en vigencia. 

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
una certificación de estudios debi
damente legalizada con la qut:' 
c.o~prueba los extremos d'e su pe
tlcwn, y que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media. 

, Cons~derando: que se concede
ra equn·alencia de estudios siem
pre q~e la:5- asignaturas cuya equi
,-aJenria se ~olicita. tengan la mis
ma denominaeión en ambos pla· 
nes. Artículo 78 del Cbdisw de 
Educaciún Pública. 

rá equivalencia df' estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se soilcita, teJlgan la mis
ma deno,minación en ambos pla

. ArtiCulo 78 del Códi•o de 
Educación Pública. tJ 

Por tanto: el Presidente 
República, 

ACUERDA: 

de la 

Conceder la equi\'alencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación ;,'\Jormal Ur
b a n a: Castellano ( Ortorrrafía 
~~alogía, Vocabulario, Co~posi: 
cwn y Lectura), Inglés, 1\fate
matlcas (Aritmética Práctica) 
Estudios Sociales (Nociones d; 
Geografía, Física y Matemática 
Geografía de Honduras Histori~ 
de !f~mduras, Centro América y 
Amen ca (Descubrimiento y Con
quista), Nociones cle Educación 
Cívica), Caligrafía Educación 
Física, Artes Plástie~s (Dibujo y 
Modelado). Segundo Curso de 
Educación Normal V rbana: Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado). 
Tercer Curso ·de Educación .l'ior
mal Urbana: Matemáticas (AIO'e. 
hra y Geometría), Física (~f~á
ni~a, Hid.rostática y Calor) .. Quí
mtca I\hneral, Artes Plásúcas 
(Dibujo y Modelado). - Comu
níquese-. 

R. VJLLEDA .!\TORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo .!\" 285 
TP¡:rucigalpa, D. C., 6 de feLre

de !959. 
Vi.o;ta }a solicitud presentarla a 

esta Secretaría, con fecha \·einti
siete dt" enero del corriente año, 

lt>ncia !:'f' solicita, tengan la mis· 
ma (lenominachín t'll ambas pla· 
llf'5, Artículo 78 del Código de 
Educa{·ión Pública. 

Por tanto: el Presidente 
República, 

de la 

por el joven Jesús Humberto M u- ACUERDo\: 
ñoz, estudiante y vecino de la Conceder la equivalencia solici· 
dudad de Santa Rosa de Copán, tada en la forma siguiente~ Primer 
contraída a pedir se. le conced'a Curso de Educación Normal Ur· 
equivalencia de estudios de las bana: Castellano (Lectura. Voca· 
materias comprendidas conforme bulario, Ortografía, AnalOgía y 
al Plan de Educación Secundaria. Composición), Inglés, Matemáticas 
que cursó y aprobf• en el Institut~ (Aritmética Práctica), Estudios 
f)ppartamental ~'Alvaro Contre- Socia\es (Nociones ile Geografía, 

de la mencionada ciudad, Físka y Matf'mátiea, Geografía 
con las similares a bs del Plan de Honduras, Hi.,.,toria de Hondu
d(• Educaciún ;\ormal Crbana, en ras, Centro América y América 
't~f'ncia. 1 Descubrimiento \ éonquista), 

Hesuha: que a la solicitud de Nociones de Educación Cívira), 
referencia acompaña una certifi- CC. NN. (Rotáni a, Zoología e 
eaeir'ln de t-studios debídam('nte Higiene). Dibujo ) Modelado, 
lf'~alizada con la que eomprueba Caligrafía Educaci!m Musical, 
t•l solicitante los extremos de u Artes Industriales, Educación Fí
p('tición; y que se ha oído ('} pa- sica, Moral y Vrbanidad. - Co· 
n·t~er favorable de la Dirección muníquese, 
General de Educación Media. R. VILLEDA 1\foRALES. 

Considerando: que se concederá El Secretario de Estado en el 
equivalencia de estud'ios, siempre Despacho de Educación Pública, 
que las asignaturas cuya equi\-a·j Juan Miguel Jlejía. 

AVISOS 
REMATES 

El tofrasorlto, Secretario del Juz
g-ado óe Letus Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al pó.blleo en general y para 
los efeetoa de ley, h•ne saber: que 
en Ja audiencia del dfa martes siete 
de febrero entrante, a las diez de la 
mafiana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pu~ 
bllca subasta el Inmueble que se 
deaerlbe en la forma a\guiente: 
1·Uo aolar situado en el barrio r.. 
HoJa, de esta ciudad, que tiene lu 
atguleotes dimensiones y Hmltea: 
Al Ponimte, vetntlcíneo vara~t, con 
callejón privado; al Sur, dteeioeho 
varas, con propiedad que fue de 
Relnaldo OqueH Bustlllo, hoy de 
Roberto Dtaz; al Oriente, treinta 
varJ.S con propledadea de don Eu
¡tenlo Melina y de don T1mctdo 
Borjas¡ y al Norte, cua.tro va.ra.i ¡ 
.. els pulgadaa, con calle que condu
.:e a Suyapa; en dicho solar extset 
uDa casa que forma esquina, de 
¡>iedra y JaarJilo, ae corniza, eubhr. 
lil con teju, compuesta de una 
i&l&, uo eomedorl doa dormttortoa, 
una eoclna nueva, un servicio g.. 
tdtarfo compuesto de un bailo de 
regadera, un Inodoro de loza, una 
pila, un lavandero y un resumidero 
de agua suela, una terraza de con
oreto de ttes metro• J medio de 
largo, pOr doa metros de anchura y 
un Cll&rlio para s1nlentes, un Java
r,rastoa de cemento y un muro ae 
piedra de doa metros de altura. 
teniendo además, aceras en la parte 
exterior y en la Interior y en el 
.vatio, estas últimas entre los &rrJa 
tes ooostrufdoa; toda Ja eaaa tiene 
ioataladoa sua servicios de agua 
potabl:! y luz eléctrica, pintura ge
aetal de &eelte y ptotur& aa.t.ina.la, 
pilOS de Jadrfllo de cemento gr11 y 
rojo; Inmueble que aaqulrleron por 
compra 1 don Andrés Rayes Noyo1a, 
en escritura públlca autorizada por 
el Notarlo don Florentino Alnrez 
Cao.a.le1, el veintitrés de abril de 
cnll novecientos cincuenta y nueve, 
coya primera copla está tnscrlta 
con el nómero doscientos cuarenta 
y dos, folles cuatrocientos stt:3nta 
y ocho y cuatrocientos s~tenta y 
nueve del Towo cten¡;o cuarenta y 

cuatro del Registro de la Prooled&d 
Inmueble de este departament;o''. 
E! Inmueble antes deserJto e1 de 
oroptedad del ejecutado Melch:>r 
Haddad, y se encuentra insortto a 
IU favor, bajo el número 35, foUos 
58 &l 59, del Tomo 156, <1%1 Reg\s· 
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento¡ habiendo ildo 
valorado dicho Inmueble de eomón 
acuerdo de la& partes, en la cantidad 
de veinte mil lemptraa. Y ae re
ma.ted. pan haeer efeettva con su 
producto, eantfdad de lempiJa!l, 
que el seflor Melchor Haddad, es 
en deberle al ejecutante Joaquín 
Agullar FondeviiJa, Se advierte 
que no se admitirán posturas que 
no cubran Ju dos terceras del a•a· 
lúJ, por ser primera Jtcltaelón.
Te¡ruclgalpa, D. C., 11 de enero de 
1961. 

LUIS A.. PINEDA B., 
St\o. 

Del 13 E. al 4 F. 61. 

Ellnfraacrlto, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de\ dtpattamento de Francisco 
Morazán, al pó.bUco en general y 
para Joa efecto• de ley, hace qbfr: 
que en la au11enela del dfa vfern8P, 
dles de febrero entrante, del co
rriente afio, a las diez de Ja mafll.
na, y en el local; que oeupa este 
Despaeho, se remab.rA en pd.blloa 
subasta, ellamneble que ae deacrt
be de la siguiente manera: "Un 
aoJar situado en el Barrio A ftjo 
de esta clucl&d, dt vetnttsé\' vltU 
de Norte a Sur, por treinta varl.l 
de OXiente a Poniente, más o me· 
nos, ~mpreudldo dentro de loa al· 
guleot~ lfmttea: Al Norte, me· 
dlando ~lle1 eua de Guadalupe 
Valle; &l Sur, ca.u 7 aolar 6e Jea4s 
Varela¡ al E•te cuaa y solarea de 
Ramón Durón y A otonlo Flores; 
y al Oeste. aaHe de por medio, ca
••• de Hll&rlo Padilla y Vletor B .. 
rrfentot; Inmueble que adquirieron 
por herencia de su padre, don Flf!ilii 
Haddad en unión de Jos herm&n011 

Carlota y NietlásHaddad B., estaD· 
do Jnsertta la tradición del dominio 
a su favor, al ntimero 279, follo 364 
del Tomo 119 del Reglltro de la Pro
p'edad de este departamento; que el 
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derecho de Ntcolb lo aóqutr16 don 
'Melcbor Haddad, por compra en 
eacrttora póblloa au\oriu.da en eata 
población. por el Notarlo, don Lata 
D. vmatranca, el nintloeho de 
junto de mtl novectenkls etneuen\a 
y llete. cuya primera copla estA 
ID1Cr1k al nl\mero 171it, follo 228 y 
229 del Tomo 138 del Beglñro de 
la Propiedad Inmueble de eat.e de· 
part&meoto. Sobre dtcbo inmue
ble ae encuentran lu mejoru al
golonMI: Una cua do paredOI de 
adobe, piedra, ladrillo 1 madero, 
cubierta ceo \eju, P'- de lodrlllo 
de cemenkl, coa lniU.Iacton• de 
ago• potable 1 luz eléeUiea, cona
&& de una plaza y esq ulna, una pi• 
u. hacia la oalle More1o1, 1 baota 
la aHDlda de dos pte'lU, un uguin 
y un garare; y en el lo~rlor trea 
apaRamtenD, uno que conata de 
dos plesu y aua aervtctos de Ino
doro y baflo; otro de una · pieza 
grande y una peq uefla, comedor y 
aenlciOI, y ot;ro de una piE :u que 

CONVOCATORIA 

La Capitalizadora Hondureña, S.A., 
De la manera más atenta se permite convocar a sus 

aoeios para la Aaamblea General de AceionistBB, que ten· 
drá veriflcativo el dia lunes 20 de febrero del preeente 
ano. a las 4:00 p. m., en su Edificio Social, siendo la orden 
del dla la aiguiente: 

1.-Lectura del Aeta de la Sesión anterior. 
2.-Infonne de la Gerencia. 
3.-Infonne del Comisario. 
4. -Distribución de Utilidades. 
5.-Elección de los Miembros de la Junta Directiva, 

Gere.nte. Sub-Gerente y Comisarios. 
6.-Cualquier otro asunto que se preaente. 

Queda entendido que de no haber quórum para la ae 
sión en la feeba arriba indicada, la Asamblea se reunirá el 
dia lunes 6 de marzo, a la misma hora y en el mismo locaL 

Tegucigalpa. D. C .• 19 de febrero de 1961. 
LA SECRETARIA. 

dice: "B.eg\•tto J de96atto de una 
marea de f4.brtca.-Seflor Mlnilliro 
de Economfa y Haeh!nda.- Yo, Da
rlo Montea, mayor de edad, e asado, 
Abogado y de e1te vaoindarlo, como 
repre~ent.ante de la ll'arbeDfabrl
ken Bayer A ktlengueiiiCbaft, do-
miciliada en Leverkueen- Bayer
wark, en Alemania, con poder que 
acampaDo razonado para que ae me 
denelva, comparezco ptdtendo el 
regt1tro 1 depóst&o de la marca de 
f'brtca de mi repre11ntada. CODth
tenH en la palabra: 

OXAN 

sine de aala, y aobre ésta doa coar- 3, 10 y 17 F. 61. 
tos de madet&

11
• Elite inmueble ,;,=,;,===========';='============== 

eltA valorado en la cantidad de 

que la •trve para dlst;tnplr, ampa. 
rar y expender: remedios para per
aonaa y animales, que fabrica¡ la 
que ae uaa Impresa, grabada, en 
cualquier color o tamaflo, la que ae 
apltoa a Jos empaquea, paquetu, 
aovases y demés obje1i0a que loa OOD· 
tienen, ea las formu aooatumbra· 
das en al comercio. Acompafto las 
diez etiquetas y 101 demtLa documen
tal requet\doa por la. ley, rogando 
el trámite y en au oportunidad, el 
acuerdo correspondiente.-Tegucl
galpa, D. C., 5 de enero de mtl no
vecientos se1ent.a y li.DO. (f) Darfo 
Monlies". Lo que se pone en cono. 
cimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 
de enero de 1931. 

ciento diez mil lempiraa............ El Infrascrito, Secretario del Juz
(Lps.UO.OOO.OO), yaereDlat&rá para gado Primero de Letru de lo Ctvll, 
hacer efectiva cantidad de lempt· del departamento de Francisco Mo
ras. que loa sellares Juan Melcbor razá.o, a.\ público en ¡eneral y para 
Haddad y F. Ramón Haddad y co. loa etetos de ley, hace saber: que 
mo Apoderado el primero, de sus en audiencia del día. miércoles prl· 
hermanos: Jultán F. Haddad B., J., mero de marzo próximo, del corrlen
Antonto Haddad B., Enrlqueta te afio, a las nue"f'e de la maflana 
Haddad B., AÍD.elia IIaddad de Ga .. y en el local que o.::upa este Juzg&
ra)alea y Maria Adella Haddad de do. se rematará en públtca eubaata, 
Moreno y el segundo, como Apode- el Inmueble que se describe de la 
-rada de sua hermanas: OamUa Ro- manen 1\gu\ente: ·~una can. a\tua.
etnda Haddad de Edmond, Erltnda da en el barrio La Ronda, en eate 
<' Linda Hadda.d de Wakln y Rosa Di!itrito. paredes de piedra, tejada, 
Haddad de Baccash, son en deberle que consta de lu ptez.as y dtmen
al sefior Joaquín Agullar Fonde- alones siguientes: hacia la parte 
~Uia. Se advierte que por tratarse Norte, tres piezas, doa de cuatro 
d e primera Hcitaclóo, no ae admi· metr01, treinta centímetros, de 
tirAn ponuraa que no cubran las largo. por Igual de ancho, cada una, 
dos terceras p&rtel delavah1o, el de cuatro metr01 de largo, por 
enal tue determinado por amb&!l clneo de ancho¡ baela el Sur, existe 
partes de comó.n acuerdo.-Tegu- una medianera con la casa de Leo
etgalpa, D. o., 14 de enero de 1961. nldaa Valeriana; hacia el Oeste, 

LUIS ALONSO PINEDA 8. 1 

deeretarlo. 

Del 17 lll. al 8 J!'. 61. 

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letra• de lo 
Olvll del departamento de Fran. 
cisco Morazán, al ptlbllco en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del dla viernes diez de febrero 
entrante, a las nueve de la ma. 
ila1>a y en el local que ocupa es
te Juzgado, se rematar4n en pt\. 

· bllca onbuta, "los tltulos valores 
plgnorodct1, consistente en dos
cientas cincuenta aeclones de la 
Compaftla ''Bloque de Concrelo, 
S. de R. L.", como valor nomi
nal de cien Jemplras cada una, 
cuya titularidad a favor del sellor 
Miguel Asfara consta en los cer• 
tlficados nd.meros oo6, por ciento 
cincuenta acciones, y el número 
007, por cien acciones". Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que DO cubran las dos 

terceras partes del total de las 
doscientas cincuenta acciones.
Tegucigalpa, D. C., 25 de enero 
de tg6t, 

Firma, 

RAMÓN ZÚNIGA U GARTE 
S. P. L. 

Del 27 E. al 7 F. 6t. 

una pieza de cinco metro• de largo 
por cinco metros, velnte centíme
tros, de ancho; un zaguán da un 
metro, noventa y cuatro oeDtíme
tros, de ancho, por clnoo metros, 
noventa y cuatro centímetro& de 
largo. una pieza esquina ovalada, 
de seis metroa de largo, por ctnao 
de ancho; UD corredor de doa me
tiros setenta y nueve centfmetros de 
ancho, por catorce metros de largo; 
un patio da ocho metro•, ochenb 
centfmet.ros de largo, por siete me
lirol, cincuenta centfmeti'OI de an· 
cbo¡ J hacia el Bate, una cocina de 
tru me\101, oobentia y 1iete centi· 
mat.r01 de largo. por tru met.roa, 
ooMoa y cloa contlmetroo do ancbo: 
doo plletao para depóalto de agua y 
un lavandero; una pieza para dea
peosa o comedor, da tire• metroe, 
aatenta y dos centfmetroa de largo, 
por dos mnl'OII, noveno 7 otnoo 
centfme1iroe da ancho; una pteza 
para el baft.o y dos n:au.aados de dos 
metr01, aetenU. y •re• centfmetroa 
de largo. por dos metr01 cuarenta 
eeDtímetiroa de ancho. Pared que 
clern a\ lado Or\eu\e, ea med.\a.ne
ra con la caaa de don Felipe Salga· 
do. Tiene tnetalaclón de agua 7 una 
acera hacta la oa1le, de un mdro 
catiaroe eentfmetroa da ancbo, por 
treinlia y 1ei1 metros, setenta y 
nueve centfmetroe de largo. Dicha 
cua elt4. ubicada en un aolar que 
mide vetntlaleta varas de Orlentie a 
Poniente,• por diecinueve varu de 
NorH a Sur, llmtudo todo uf: Al 
Norte, medtando ealle, con ea• de 
don Abrabam Herrera; al Sor, oon 
caa de don Leonldaa Ir~u V aJarla
neo, hoy del doctor Carl01 J. Ploel; 
al Esto, con cua de Felipe Salptlo, 

y al Oeste. con casa y 1olar del dOO· 
tor Esteban Ferrarl, hoy de sus 
herederos" y al dominio se encuen · 
tra inscrito bajo nt\mero 77, ro
llos 83 al ~4, del Tomo 57 del Regla
~ro de la Propiedad de este depar
~amento, a. favor del ejeeuLado 
Fernando J<'errari Buatillo. E9te AltGENTINA M. DE CHÁ VEZ. 
inmueble fue valorado de comán 
acuerdo, en Sesenta Mil Lemplras, 3 F., 61. 
para con su producto haeer efectiva -------------
cantidad de lemplras, intereJes y 
costas que es en deberle el seflor 
F~rnando Ferrart, a la Oapitaltza
dora Hondurefla, S. A. Se advierte 
que por tratarae de primera Jlclta~ 

ctón, no se admitirán poJturas que 
no cubran la!il dos tercera.a partes 
del avalóo.-Teguolgalpa, D. O., 
27 de enero de mil novecien~os 1e· 
senta y uno. 

LUIS A. PINEDA B. 
Srto. 

Del 19 al 23 F. 61. 

REGISTRO DE MARCA 

La tnfra•crl~a. Jefe da la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con tecbactnoo de enero del afio 
en curso, se admlliló la 10Ueltud que 

Título Supletorio 

Eliofrascrtto, .Secretario del Juz· 
gado de Leliras del departamento 
de Olancho, bago aa.ber al pllbllco: 
que en esta fecha ha preaentado el 
aenor CJrtaoo RodrfgufZ Pereln., 
vecino de eata ciudad, esorlliO, soli
citando se le extienda título suple
torio del siguiente Inmueble: Un 
solar urbano, situado en el barrio 
de Belén, de esta cturjad. que mide: 
al Norte, 58 varas~ ~1 Este, 2.4. -v ... 
ras; al Oes.te,l2 varas; y al Norte, 10 
varas; dhho solar COlinda con solar 
de Héctor Plzzaty Agullar. forman. 
do esouadrl, y también linda: al 
Norte, solar baldío y casa de Mar
liin Alfara y solar de Héctor Plzza
~y; al Sur, solar de Jesds Garcfa 
Pavón; al Este, aolar da propiedad 
de Abel Cerrato; y ai'Oeata, solar 
y casa de .Manuel v,_ndel, calle de 
por medio; y 18 lo compró a Jeaúa 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

OOTIZACION OFICI>U. DE MONJmA.S EXTBAN.JEBAS 
PARA. EL TEBBITOBIO DE L& BEPUBLICA 

BILLETES 011108 M:ON. M:BTALICA 
Compra V•ta C....,. Veata Compra Vea.ta --- - - -- - -Dólar ....... -......... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.1K 

Colón Salvado· 
rato ................ 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 

Quetzal ... -......... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.!K 

OOTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MEJWADO DE NEW YOB.K 

Libra Esterlina ................................... - .. . 
Franco Belga ............... _ .... --............ _ .. . 
Franco Francés ............................... --.... . 
Franco Suizo ... ~ .. ~ .................. - .... -.-.... ~ 
MarCO Alemán •••-••••oo••••••••-•••••oooooo•-••••-• 
F"lorln ........................................... - ............ . 
Corona Sueca ................................... - .. -· 
Peseta ........................................... -··--··· .. 
Peso Argentino ..................................... _ 
Peso Mexicano ···-··-········-··-· .. ·· .. ·--··-· 

Dólares 

2.803125 
0.02 
0.2038 
0.2306 
0.2399 
0.2653 
0.1933 
0.0168 
0.0122 
0.0802 

Lemplraa 

5.60625 
0.04 
0.4076 
0.4612 
0.4798 
0.53116 
0.3886 
0.0336 
0.0244 
0.16!K 

Tegucigalpa, D. C .• 31 de enero de 1961. 

ALE.JANDJtO ARMLJO PINEDA, 
.lete 4el Departamento de Oambioa 

Gart:fl, quien eatuto e.n ~ 
lo &dqutrló por dccumento Pdbl 1 
y privado. Que no hay OlifOI lro. 
dorea pro Indiviso!. Ofrece P':, 
con loa t.elt.Jgoa: Lata Bianeo 1 .... 
Bonilla J Mario Agullar v1-.. ,,~ 
clnos de e1ta ciudad. Se Dl&Dda 
publicar por trea ~ec11, una vea..: 
mea, para conocimiento de lCII .... 
reladoe.-Jur;icaJpa, 8 de llO"
bro de 1960. -

B.u U.t. Ol.lV1CJU. C!t.u, 
SrJo. 

3 F., 81. 

-
rterencias 

El Jntrascrtto, Secretario dlll~~o 
gado 19 de Letrao del dopartaao.. 
to de Cholut-. al públloo,. ~ 
neral hace sabn: que por aen•a
pronunelada el "VB1Dtluno de loa 
corrientes, la •efiorr. Leonor Mar. 
ela Padilla, toé declarada htl11dtn. 
ab lnt.estato de todas lo• bieDII 
derecho• Y accione• que a 10 detuO: 
CJÓD dejó su padre natural, dcnJe~~i 
Salvador Padilla Matos, vecino que 
fué de esta ~!u dad, y 1e le concedió 
1& poteslón efectiva de dicha be
rancla, sin perjuicio de otros here-
deroa de Igual o mejor derecbo.
Cboluteca, 26 de eoero de 1961. 

J. RICARDO CISNUJlt B.. 
Srio. 

3 J!'. 61. 

El infrascrito, Seeretartodell ... 
gado de Letras 39 de lo Oltll t1t1 
departamento de Francisco JloJt. 
zá.n, al pó.bll~o en general 1 pua 
los efectos legalel, hace ublr: 
que este TrlbunaJ, con techa dle
Clocbo de enero del oorrtenlie do,. 
declaró JL lOI sefiotel. Lu!t 'a• 
Elvir Fortín, hereder01 ab ID"*" 
GO por derecho da repre~entiOIOI. 
de su d1fuooo padre Jegi&lmo, ~ 
sefior Luts Elvlr Doarte. da aa tll. 
el seflor Guillermo Elvir Durte, 1 
les concede la pose1lón efec*it& dio 
la berenola, sin perjuicio dt otD 
heredero3 de igual o mejor defl(lbo. 
-Tegucigalpa, D. c., 2 da lobntO 
de 1981. 

3 JI'. 61. 

R.&fJL H. Z4VAU O., 
St\~. 

A LOS CONCESIONARm 
Se recomienda a loa e :e ·m 

rioe y a BUI repntSentaldlllo ,. 

paro la pronta tramltaoi6a do • 

sollcitudeo ds ll~ regialn> .,. 

presenten a este Miniaterfo. ~ 

:::itar el decreto CQJTespori- t 

determinar con toda 
1 
c:!arid<ll • 

11ervicios y demáa: iznpuestoe a ,_ 

eot6n obligados a pagar al Ellll' 

::onJorme a su coneesi611. 

La Olicialla lkJ<ol' .. ,.,. 
1 ,. 

P6blioaoyCo • -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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